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PARTE OFICIAL
P R ES ID EN C IA  D E L C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este 
Ministerio en su escrito de 22 de Julio último, al que 
acom paña copia de u n a  com unicación del Jefe del Es
tablecimiento central de los servicios administrativos, 
en la que se propone para recompensa al Oficial pri* 
mero del Cuerpo de Administración militar D. José ¿ l e 
sa y Larra por el mérito que ha contraído como autor 
del carro aljibe, declarado reglamentario para las 
brigadas de tropa del mencionado Cuerpo por Real or
den de 5 del citado mes, y por la extraordinaria apli
cación y laboriosidad que viene demostrando para m e
jorar el material administrativo de campaña, así como 
los ta lleres en que é ;te se construye;

El R ey (Q. D. G-.fey en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in 
serta, y por resolución de 23 del actual, ha tenido á bien 
conceder al expresado Oficial la Cruz de primera clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
oon el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de N oviem bre de 1898.

CORREA
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y  Extre

madura.
Informe que se cita

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: En Real ordén de 18 de Agosto último se remitió á informe de esta Junta el expediente de recompensa incoado á favor del Oficial primero de Administración militar Don José Blesa y Larra por ser autor del carro aljibe, declarado reglamentario por Real orden de 5 del pasado mes dé Ju lio (C. L ., núm. 239), y por la aplicación que viene demostrando para mejorar el material administrativo de campaña y por las mejoras que en el Establecimiento de que es Administrador ha introducido implantando talleres para la construcción de aquél.Constituyen dicho expediente los documentos siguientes:1.° Copia del extracto del expedienté seguido en la Secretaría de Guerra, relativo á la recompensa que pueda merecer el Oficial primero de Administración militar D. José Blesa y Larra.2.° Copia de la comunicación qué en 19 de Julio último dirigió á la Capitanía general de Castilla la Nueva y Extremadura el Director del Establecimiento central de los servicios administrativos militares.3.° Copia de la hoja de servicios del mismo.4.° Informe emitido por la Junta Consultiva de Guerra en 30 de Mayo último, relativo á las condiciones del carro aljibe ideado por dicho Oficial.Por dos conceptos distintos se propone para recompensa al Oficial primero de Administración militar D. José Blesa y Larra; constituyen uno los méritos contraídos como autor del carro aljibe con que ha de dotarse las brigadas dé tropas dé Administración m ilitar para la ejecución de loé servicios que en campaña le están asignados, y son los otros los que se derivan de la instalación de los talleres de carpintería

herrería y hojalatería con que se ha dotado el Establecimiento central en que sirve el interesado.Es el carro aljibe de que se trata elemento absolutamente necesario para la ejecución de un servicio tan importante como es el que representa el suministro de agua, tanto á las panaderías divisionarias como á las fuerzas en campana, cuando la carencia absoluta de este artículo á dicho suministro obliga; es de reconocida utilidad para las brigadas de tropas de Administración militar, que son á las que está asignada la ejecución de aquel servicio, si es que han de cumplimentarlo en todo momento y ocasión con la exactitud y actividad que puedan demandar las operaciones militares encomendadas á las fuerzas á quienes se suministre, revelando en su autor gran suma de conocimientos y una inteligencia, aplicación, laboriosidad y celo dignos de todo encomio.Sancionado por el Ministerio de la Guerra el valor del carro aljibe, y reconocida su utilidad é importancia por virtud de la Real orden de 5 de Julio próximo pasado, que lo declara reglamentario para la dotación de las brigadas de tropas de Administración militar, resulta evidenciado el mérito de su autor, entendiendo por ello esta Junta que se ha hecho acreedor á una señalada recompensa.El estudio para la organización de los talleres de carpintería; herrería y hojalatería, con que recientemente se ha dotado el Establecimiento central de los servicios administrativos militares, llevado á efecto por el Oñeial Blesa, acusa en el mismo conocimiento exacto del material de dichos servicios, de las necesidades que, tanto en construcción como entretenimiento. de continuo exigen, y de cuanta maquinaria es más provechosa y conveniente para realizar los fines á que aquéllos responden. Acusa asimismo en el Oficial de referencia conocimientos especiales el montaje de la máquina de vapor destinada á producir la fuerza que, transmitida convenientemente, ha de poner en movimiento las diferentes con que están dotados los talleres para la ejecución de los trabajos á que cada uno se destina.El conjunto de todos estos conocimientos permiten reconocer en la persona que los reúne mucho amor al estudio y una laboriosidad digna de toda consideración; y si á todo esto se agregan los resultados económicos que han de obtenerse, ejecutando las construcciones en talleres propios del establecimiento, con sólo los auxilios que se derivan de la organización del mismo, en cuanto á personal se refiere, no sólo resultará evidenciado el mérito del estudio llevado á efecto para la instalación de los talleres de referencia, si que también su utilidad, circunstancias ambas que demuestran una vez más los méritos contraídos por este Oficial.En vista de todo lo expuesto, la Junta opina que el Oficial primero de Administración militar D. José Blesa y Larra se ha hecho acreedor á la Cruz del Mérito militar blanca de primera clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, por su proyecto del carro aljibe, declarado reglamentario para las brigadas de tropas de Administración militar por Real orden de 5 de Julio último, y por la instalación de los talleres de herrería, carpintería y hojalatería con que se ha dotado al Establecimiento central de los servicios administrativos m ilitares, trabajos comprendidos en el caso 10 del art. 19 del reglamento de Recompensas en tiempo de paz.Y. E., sin embargo, resolverá lo que más acertado estime.Madrid 13 de Octubre de 1898.=E1 General Secretario, Miguel Bosch.=Rubricado.=V.° B.°=Polavieja.=Rubrica- do.=Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó sito  Hidrográfico
GRUPO 252—29 DE NOVIEMBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (Costa S.),
Cambio de coloración de las luces de los faros de Bonanza y San Jerónimo (Rio Guadalquivir).

Núm. 1.542,1898.—El Director general de Obras públicas comunica qué el día l.° de Enero de 1899 cambiará el color de las luces de los faros de 6.° orden de Bonanza y San Jerónimo, cuya enfilación señala la dirección, que debe se

guirse para pasar la barra del Guadalquivir. (Avisos números 12l 1838 y 245/1.625 de ¡897.)La del faro de Bonanza, que es fija verde en la actualidad, se cambiará en Jija roja .La del faro de San Jerónimo, que es fija verde, será fija blanca.Los demas datos para el reconocimiento de las torres durante el día son los mismos ya publicados, pues la única variación que experimentarán es la correspondiente á la coloración.
Cuaderno de faros núm. 2, pág. 10.Carta núm. 580 de la sección II.Derrotero de las costas de España y Portugal desde el cabo Trafalgar hasta el puerto de Coruna, páginas 149,156 y 157.

ISLAS BRITÁNICAS 
Kseociu*

Cambio en proyecto de la ca ra cter ística  de la  señal de n ieb la  del faro del Mull of Cantyre (Canal del Norte).
(Notíce to Mariners, núm. 5. Northern Light Eouse Edimbourg 1308.)

Núm. 1.543, 1898.—Según aviso de los Comisarios de los faros del N., pronto se modificará la característica de la señal de niebla del faro del Mull of Cantyre, la cual emitirá en tiempos de niebla cada minuto y medio 2 sonidos, en sucesión rápida, con una duración cada ímo de 5 segundos, el primer sonido agudo y el segundo grave.Se avisará cuando eáta modificación se haya efectuado.
Cuaderno de faros núm. 4, pág. 8$.Carta núm. 233 de la sección II.

KATTEGAT
Dinamarca .

Cambio de color de la  torre del fare de la isla  H ielm 0
(Avis aux Navigateurs, núm. 255¡ ¡3749. París, 1898.)
Núm. 1 .5 4 4 ,1898.—Se ha pintado de blanco la torre del faro erigido en la isla Hielm en la entrada de la bahía de t Ebeltoft.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 138.Carta núm. 821 de la sección II.

océano Indico
Sumatra (casta iW.)

Gambio de caracter ística  de la  luz do trdjoüg Sungeii Bramei (Batu M&ñdi) en P aáan g .
(Avis aux Navigateurs, núm. 255/1.754. París, 1898D

Núm. 1.545 , 1898.—El 13 Octubre 1898 se ha sustikiído- la luz de destello prolongado de Udjong Sungei Bramen poruña luz de 6.° orden de destellos rápidos, la cual másente cada 5 segundos 1 destello muy corto de gr mu, mtensidaa. Situación aproximada: Io 21 30" S. por 106° 34' 50"'E*.
Cuaderno de faros núm. 8, pág. 94¿Carta núm. 498 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DEL JAPéN 

Corea (costa SE.)
R oca a l  B. de la  is la  H erscheU

(Notice to Mariners, núm. 963¡169. Tokio, 1898 .)
Núm. 1.546, 1898.?—Existe una roca de la cual v/ela 1® en bajamar de sizigias á 6,5 cables al N. 55° W. de la  roca de 34® de altura, situada al NE. de la isla HerschekSituación aproximada: 34° 32' 0" N. por 133h 44' 5" E.
Carta númV 617 de la sección VI.

MAR DE CHINA
Sumatra (costa E.|

A rrecife en el estrecho de R&nka0
(Avis aux Navigateurs, núm. 25311*737. París, 1898.)
Núm. 1.547,1898—El Capitán de la barca Atiatool Maula, anuncia la eaistencia de una roca en. el estrecho de Ban* 

ka, la cual vela en bajamar. _ o*»* ^Situación: 2o 12! 18" S. porH ll0 52' 36" E.
Carta núm* 74 de la sección Y.\ El Jefe, F é lix  B astarbeche,
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Gaceta de Madrid.—Núm. 337 3 Diciembre 1898 875
Resumen del molimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:
B U Q U E S  E N T R A D O S

1 EN EL MES DE OCTUBRE DE

1896 1897 1898
C L A S E

TONELADAS de TONELADAS DE TONELADAS DE
DE LOS BUQUES ¥ SUS BANDERAS Número -------- ---------- —----- Número - -----—---------- — — -----------  ̂ i Número ------- -------

d© buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 1 
de mercaderías I 

descargadas. i
de buques. Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS

J

Vapores- Nacionales............. 448 375.588 52.716 501 430.810 68.656 377 328.695 58.148
Extranjeros....................... 264 218.443 166.753 308 248.873 166.857 239 220.930 121.155

D¡e vela.......... .. Nacionales......................... 107 8.220 6.968 95 10.405 9.304 186 6.6*3 4.831
...... Extranjeros....................... 82 13.982 13.639 84 19.099 19.530 39 6.298 5.353

EN LASTRE

V apores....... Nacionales......................... 171 170.251 » 156 139.620 98 102.654 >
Extranjeros...................... 356 345.990 » 393 392.997 » 368 385.219 »

De vela........ Nacionales.................. 144 2.245 81 1.146 » 121 3.460 »
Extranjeros..................... 43 15.417 38 12.225 » 35 13.769 »

T o tales . ......................... 1.615
1

1.150.136 240.076 1.656 1.255.175 264.347 1.463 1.067.708 189.487
.

EN LOS DIEZ MESES TRANSCURRIDOS DE

1896 1897 1898

CARGADOS *

Vapores.. . . . . Nacionales....... ............... . 4.725 4.053.292 , 594.606 4.750 4.165.253 638.006 3.919 3.246.627 529.320
........ Extranjeros.................... 3.175 2.433.078 1.818.711 2.828 2.339.657 1.767.032 2.683 2.636.893 1.379.564

De vela.......... Nacionales........................ 1.058 81.555 66.806 894 77.036 63.100 944 64.460 52.420
........ Entra n i p.rns...................... 746 157.236 171.950 592 128.202 131.172 481 105.805 101.986

EN LASTRE

Vapores......... Nacionales......................... 1.397 1.819.374 » 1.363 1.284.759 1.223 1.176.921
| Extranjeros....................... 3.851 3.497.567 3.709 3.730.884 » 3.897 3.805.886

De vela .. . . . . Nacionales......................... 1.871 51.853 » 1.177 31.756 » 872 21.994 »
| Extranjeros............... 484 ii 114.886 » 442 126.216 360 99.669 »

!

T o ta le s ........................... 17.307 f 11.709.201 2.652.073 15.755 11.883.763 2.599.310 14.379 11.158.255 2.063.290
i

B U Q U E S , S A L I D O S

EN EL MES DE OCTUBRE DE

1896 1897 1898
C L A S E

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS ©E
n n  t no Número Número NúmeroSJJEl JUUO DUyUTO X OUO JDAl'HA/AAAO —- . ■ " —■ —. — ■■■■ '-■~-

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Vapores. i Nacionales.......................... 501 479.182 104.905 556 524.966 175.382 482 445.904 124.677
1 Extranjeros. ...................... 604 531 924 500.017 691 637 868 651.477 611 658.753 581.087

De vela.......... i Nacionales........ .............. . 113 8.334 5.016 135 5.733 5.213 165 9.867 7.728
I E xtranifiroa ......... ....... .. _. 48 15.616 12.979 56 | 15.547 16.864 57 16.180 5.224

EN LASTRE

Vapores.. . . . . i Nacionales............... . 80 48 499 > 79 45.120 > 80 71.588
1 Extranjeros........................ 74 84.940 » 27 49.720 > 26 33.057

De v e la .. . . . . ) Nacionales.......................... 35 2.963 » 22 1.415 > 106 2.585 »
1 Extranjeros........................ 38 8.181 » 16 5.393 » 26 7.970 »

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . 1.488 1.179.639 622.917 1.592 1.285.762 848.936 1.553 1.245.904 718.716

EN LOS DIEZ MESES TRANSCURRIDOS DE

1896 1897 1898

CARGADOS

Vapores. . . . . i Nacionales........ .. 4.924 4.686.315 1.052.502
6.780.632

4.831 4.705.754 1.326.857 4.444 4.062.577 1.259.244
( Extranjeros.............. ... • • • 6.610 5.989.769 6.357 5.820.429 6.994.238 6.531 6.664.459 6.776.330

D evela .*.. . . í Nacionales............. 1.179 79.399 57.610 1.101 72.560 46.992 1.131 61.028 47.338
774 178.304 198.045 663 170.422 185.822 543 112.765 119.954

EN LASTRE

Vapores... . . . . Nacionales. ............ . . . . . . 103 
310 
283 
333 ,

464.028 611 365.978 > 468 313.476
• • • Extranjeros............... 432.993 » 321 475.337 » 270 415.936

.De vela.. . . . . . » « 4 + * Nacionales....................
Extranjeros........ ..

18.949
84.105

»
»

276
227

19.089
72.950

»
»

394
197

15.432
54.400 »

-ir

T o ta le s  . . . . . . . . . . . 15.176 11.933.862 8.088.789 14.387 11.702.519 8.553.909 13.978 11.700.073 8.202.866
a» «Tf?— ................—



876 3 Diciembre  1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 337

Recaudación obtenida por la lien ta  de A duanas e n los períodos que se  exp resan .

C O N C E P T O S

E n  el m es d e O ctu bre d e J E n los cuatro primeros meses de

1896 1897 1898 | 1896-97 1897-98 1898-99

Pesetas. Pesetas. Pesetas. i Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación.. .  e ................................. ......... . . . -------
— de exportación. . . . . . . . . . . . .  fl. . . . . . .  .............................. ..

Impuesto de carga......................................................................
—- de descarga,. .......... *.............
— de viajeros......................................... ..................................

Derechos menores.. .  - , . . . . . . .  c • *. *. .

— de cuarentena y lazareto.. v. . . . . .  ...............................................
Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.................
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen cb pagarés. . . . . . . . . . .
Derechos de la Hacienda por material de obras publicas.... . . . . . . . . .
Ingresos eventuales.............. .................... ..... ....................................

Totales ...................................

Diferencia de más*............................................................... * .................... .

— de menos..................................... ..................,

10.87®.465 7.945.649 4.890.925 38.147.306 32.040.347 15,007.721
28.501 16.844 62.505 80.199 105.347 121.325

369.074 469.688 474.332 1.732.079 1.835.192 1.883.057
283.695 306.174 224.855 1.253.393 1.200.602 808.116
24.235 27.230 39.119 94.864 101.358 97.922
57.534 59.814 96.370 224.628 228.606 350.776
12.431 12.057 20.285 71.064 41.335 38.073

109.792 44.614 66.289 227.175 130.420 151.405
4.435 » 5.047 1.519 »
1.710 3.497 170.971 19.401 11.080
1.894 29 1 1.894 597 46

11.768.766 8.882.099 5.878.178 42.008.620 35.704.724 18.469.521

10.333.333 10.333.333 10.016.917 41.333.332 41.333.332 40.067.668

1.435.433 » » 675.288 » »
» 1.451.234 4.138.739 » 5.628.608 21.598.147

D erechos que por A duanas han satisfecho los artícu los s ig u ien tes :

C O N C E P T O S

E n  el mes de Octubre de Sin los cuatro primeros meses de

1896 1897 1898 1896-97 1897-98 1898-99
Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente............. t . . . . . . . . . . ..................................................
Azúcar»......................................................................... ........................ .
Bacalao........................................................................ ......... ..

Harina de trigo.................................. .
Petróleos................. . .............. ................................................................. *

Los demás cereales... . . .  .............................. ............................................

Totales ............. .....................

Importe de la recaudación..............................................

Los demás a r tíc u lo s .............................................................................,

160 832 59 1.920 2.638 1.096
1.063 1.194 296 2.914 4.441 812

505.607 807.381 590.291 2.315.400 2.414.720 1.736.192
216.636 103.172 163.672 998.701 822.581 698.346

5.833 4.439 25.182 19.212 22.420 118.362
1.434 11 14.392 16.604 2.860 20.170

1.585.585 1.363.603 992.464 3.894.087 4.051.843 2.428.096
2.237.431 349.304 5.159 7.644.771 3.005.527 13.666

927.639 468.513 4.005 3.017.639 2.011.039 5.187

5.481.388 3.098.449 1.795.520 17.911.248 12.338.969 5.021.927

11.768.766 8.882.099 5.878.178 42.008.620 35.704.724 18.469.521

6.287.378 5.783.650 4.082.658 24.097.372 23.366.658 13.447.594

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

C O N C E P T O S

E n  el mes de Octubre de Un los cuatro primeros meses de

1896 1897 1898 1896-97 1897-98 1898-99
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

'Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales................ j
Azúcar y glucosa id. id...............................................................................
Artículos coloniales......... . . » .............................. . ....................................\
Transporte marítimo...................................................................................
Especial de tráfico............................ .......................................................

Recargos transitorios y de guerra............................................................
Impuesto de exportación.......................................................................... .

Total de impuestos especiales........................... ...............
Idem id. de Adumas........................................................

Recaudación total........................

8.041 48.894 307.160 240.484 298.731 530.097
911.188 187.329 146.648 3.398.879 2.040.233 268.297
812.999 867.624 623.143 3.404.878 2.794.167 1.782.748
» 39.447 32.391 » ¡ 141.232 115.400

266.740 932.464 820.782 266.740 3.406.299 2.877.720
» 276.924 398.320 » 811.140 1.446.330
» » 556.663 » » 3.927.146

1.998.968 2.352.682 2.885.107 7.310.981 9.491.802 10.947.747
11.768.766 8.882.099 5.878.118 42.008.620 35.704.724 18.469.521

13.767.734 11.234.781 8.763.285
i

49.319.601 45.196.526 29.417.268
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Resumen de Ies valores de los principales artículos importados y esportados durante el mes de Octubre de los años 1896,1897 y 1898.

I M P O R T A C I O N

CLASES
DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En el mes de Octubre de En los diez primeros meses de

1896 1897 1898 1896 1897 1898
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pe-^tas.

I................................ ................................................................ ....................... ....................... . . . . 6.189.219 4.995.000 4.318.988 57.310.437 58.066.890 47.087.288
13.813.0652.083.148 1.752.664 1.070.897 20 275.369 20.778.365.......... .. ......................................................................

_____________________ _______________________ __________ 4.598.458 4.417.313 3.614.994 49.258.484 49.440.076 42.189 384
IV I > o O ® 0 ® e ® f t » 0 0 ' S r w

V . . . . . . . . . . . . . . .

0 0 4 ® C > 9 e 6 0 a  e»4L.i9 « e O 9 0 * *  * » * >««  o • » * 5.395.648
1.508.950

2.705.295
1.319.763

5.827.911
843.824

61.832.895
19.461.874

70.927.362
18.731.846

61.455 395 
18.477.717

VI ..................................................................................................... . . . . . . . .  o . . . . . . 2.284.251 1.637.565 1.222.953 19.938.247 17.295.733 12.362.010
11.977.6412.904.313 1.894.809 1.438.808 17.197.446 16.063.133................................ . . . . . . . . ............................................. . . . . . . . .

VIII................. . ...................................... .. ................................... ............................................O .................... .. 759.866 681.395 455.344 7.186.815 7.355.683 5 630.136
I X . ...................................................... ............................... ............................... .. ..................................................... 4.585.295 4.138.967 3.138.520 35.870.099 36.547.424 26.230.537
X ...  . . . . . . . . .  • . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . .  0 .  . . . . . .  . . . . . . 6.450.586 6.025.504 4.007.629 57.616.788 56.924.997 45.440.615
XI-. . .  o®.. ...................... ..  . . . . . .  .0 .. ........................ . . .  *.......... 11.610.866 3.064.430 1.096.146 32,849.284 43.328.269 34.214.746
X I I . . . . . . . ..........*.........w . . . . . . . . . . . . . . ............ .o ......... 13.495.505 8.873.937 8.293.900

42L.045
126.785.999 126.644.409 71.492.571

XITT............. _ ........ .........................- ____________________________ 659.635 570.667 5.312.434 4.816.162 8.178.527
Oro en pasta y  moneda . . o . . . . ................ ... 300 27.452 14.100 1.226.713 988.244 1.839.938

Especiales................ Plata en ídem id ....................................................................................  . 4.064.197 1.826.016 5.425.000 90.793.607 134.033.427 38.726.089
Las demás ......................................................................................................... 1.035.038 3.026.837 1.863.960 27.452.581 18.765.629 21.138.514

T o t a l e s .............. .. 67 625.275 46.957.614 43.054.019 630.369.072 680.707.649 455.254.173

E X P O R T A C I Ó N

CLASES
DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de Octubre de En los diez primeros meses de

1896 1897 1898 1896 1897 1898
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6.958.772 9.763.862 9.354.313 92.306.997 106.393.063 106.410.811
5.726.250 7.857.541 5.650.969 74.513.821 82.515.255 88.855.115

MI..e......... ...................................................................... . . . . . . 1.395.166 2.992.929 2.298.464 17.430.532 21.092.949 18.814.072
IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  o.®......................................... . . . . . 4.236.075 3.555.744 5.965.438 42.944.308 49.948.353 31.376 324

301.400 252.778 369.550 3.849.288 3.464.921 2.317.300
1.522.093 1.249.365 1.135.861 17.023.231 15.276.506 18.464.942

728.158 497.785 793.735 4.086.936 4.074.743 4.372.531
VIII...................................................... ................................................... 998.120 1.026.592 1.002.677 9.761.295 9.885.192 7.433.480
IX.................................................. ..................................................... 3.288.186 3.638.864 4.548.673 32.623.140 36.334.210 39.317.548
x .............................................................................................................................. 6.220.057 6.844.685 6.947.487 51.313.136 53.466.346 53.929.153
X I . ........................... ................................. ........................................ .............. 94.445 50.668 137.415 596.552 419.708 1.509.357

322.774.512
1.721.205
2.572.190

14.493.070

XII................ ................................. ............................................................................................. 31.090.064 31.549.084 38.264.735 268.257.032 252.601.660
X I I I . . . . . . . . ........................... ............................................................................................. 221.062 150.240 155.580 2.701.557 2.173.765
Oro en pasta y moneda................. ................ ............................................................. 115.940 208.600 475.500 173.600 1.242.120
Plata en ídem id ....................................................................................... 6.330.412 1.018.690 1.320.260 102.935.756 147.717.350

T o t a l e s . . • 69.226.200 70.657.247 78.420.657 720.517.181 786.606.141 709.361.610

N o t a .—Los valores de 1897 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1898 son provisionales.

Resumen de valores correspondientes á las m ercancías que comprende este cuaderno. (*)

En el mes de Octubre de En los diez primeros meses de

1896 1897 1898 1896 1897 1898
IMPORTACION « — — — — — —

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

Primeras materias..................................................................................... 24.358.566 21.493.101 18.118.268 253.866.413 253.942.649 210.740.683
Artículos fabricados................................................ ................................ 25,706.707 14.737.108 11.202.751 157.696.340 165.098.920 132.454.892
Sustancias alimenticias............................................................................ 13.495.505 8.873.937 8.293.900 126.785.999 126.644.409 71.492.571

63.560.778 45.104.146 37.614.919 538.348.752 545.685.978 414.688%146

Oro -en pasta y moneda.. „ ........... ............ ............................................... 300 27.452 14.100 1.226.713 988.244 1.839.938
Plata en ídem id....................................................................................... 4.064.197 1.826.016 5.425.000 90.793.607 134.033.427 38.726.089

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n ........................................................... 67.625.275 46.957.614 43.054.019 630.369.072 680.707.649 455.254.173

EXPORTACION
Bruñeras materias........... ........... .................................................... . 15.601.150 21.103.071 18.022.580 197.563.275 224.768.610 231.907,244
Artículos fabricados.................................................................................. 16.088.634 16.777.982 20.337.582 151.587.518 160.276.401 137.614,594
Sustancias alimenticias.................................................... .................. . 31.090.064 31.549.084 38.264.735 268.257.032 252.601.660 822.774.512

62.779.848 69.430.137 76.624.897 717.407.825 637.646.671 692.290.850

Oro en pasta y moneda................ .................. .......................................... 115.940 208.600 475.500 173.600 1.242.120 2.572.190
Plata en ídem id.. . .  * .............................................................................. 6.330.412 1.018.690 1.320.260 102.935.756 147.717.350 14.493.070

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n .......................................................... 69.226.200 70.657.427 78.420.657 720.517.181 786.606.141 709.361.610

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen un guión, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna 
clase, el de los artículos fabric ados.

{**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 26 de Noviembre de 1808.,;=;El Director general de Aduanas, Lorenzo Álvarez y Cappa.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T eso ro  p ú b l i c o .

Nota de las Obligaciones del Tesoro, emisión de 30 de Junio de 1898, cuyo vencimiento ha sido prorrogado hasta 30 de Junio de 1899 á  petición  de los tenedores conforme á lo determinado en la regla 4 .a de las que contiene la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de Noviembre ultimo 
y cuya numeración se publica con sujeción á lo dispuesto en la regla 5.a de la misma Real orden:

s e r i e  a S E R I E  B . S E R I E  A S E l 1 1 E B

Número de Obligaciones. Su numeración.
Número de Obliga ciones. Su numeración.

Número de Obliga ciones. Su numeración.
Número de Obliga ciones. Su numeración.

Númerode Obi i -  gu numeración. gaciones
Número
rieObli- Su numeración, gaciones

4 1 i 4 10 183 á 92 2.872 1.204 4.526 5.749
6412
6

10
2
11

9108115132160177236239

14
1126376978

200304142091747T

3436436977457567958991.742 1

542727374875803.07248

14 
2039

25 
12

12.184 12.260 12.267 12.289 12.330 12.440 12.445 12.458

á 63 
86 91 38 41 49 69

9123610
251

14.198 í14.31114.32614.43914.50114.52614.55014.604

í 206 
22 28 44 )0 27 54

3209168
1216

61.001 á 61.014 61.038 61.092 61.114 61.128 6<.157 61.188

3334610721
58203

3 14 
2 25 420

66.222  66.237 66.257 66 428 66.432 66.531 66.831 66.847

á 24
602933 3534 662015

248293
67307 39

boo2.641O OA1 79 16 12*497 
12 518 23

44 14.636 14.7 i 1 3914 238 61.37361.382 74419 212
66.86966.988 8989585174484412

2010
210
14 25 176 7 314 17 10 2352815 5485i

34 L 416 433 456 466 480 505 533 539 556 600 653 670 704 727 739 749 784 8<i9 832 854 863 900 923 968 1.020  1.032 1.084 1.153 1.277 1.327

982049 59 69 878365075 95479
30 40 5380014385676 16 32 90 24 59 9857 32431

110373125 
6 
1 
25
6 1031614 
147

2026 
1159461322252458

122

¿.ouJL2.8992.9293.5343.9734. ^46 4.521 4.530 4.532 4.580 4 605 4.712 4.800 4 894 4.946 4.9785. i 94 5.245 5.270 5.673 5. *12 5.8*2 5.999 6.265 6.280 6.302
6 313 6.346 7.563 7.610 7.6457 683

0

908 6536
7026
3384
]0
212909 59

2406495
2640.0447781337 47607175684

559
1023911
223231515 
23 2108716 2 51514
230
14 
227420

12.5251/.53712.61612.65112.67412.72812.82712.82912.83512.86312.88513.24113 270 13.294 13.390 13.395 13.476 13.542 13.629 13.646 13.994 14.00714 052 14.253 14.368 14.413 14.423 14 429 14.446 14.804 14.853

29 41 24 60 96818
30 5764 87 558495 929685 6284447982165 5497
263072772

545 
104 2
10

835 8
10
1284 4

101027 
10
8 2

12774
85 414

14.74214.78814.90514.92214.94714.96114.98115.01415.038 15.056 15 083 15.211 15.236 15.252 15.302 15 366 15.402 15.41815 447 15.472 1^.580 15.608 15.625 15.676 15.73116.03916 054 16.074 16.084 16.095 16.100

4691931506290
2140609020
79 5 69 ! 1 27 48 78 89 15 2687 37 45 57 81
88 98 13

3 2
20

132
1
1

10
12
6
644 125 
8 3 
2 1 33 26 

204 9 3102138

61.433 61 466 61.470 61.494 61.500 01.542 61.573 61.653 61.093 61.707 61.772 61 798 62.084 62.092 62.123 62.136 62.145 62.176 62.1*4 62.191 62.198 62.233 62.244 62.28L 62.339 62.371 62.415 62.436 62.600 62.617 62.646

356789
31

62
877 803879534 405278 85

20035 693004279 17 45
12953

5 
1 
119 3

1114 
1 1 
1 13315 37
1496 
1 3 3 
2 2 
120 40 

20
120
2

1010

66.992 67,008 67.010 67.026 67.067 67.293 67.354 67.380 67.384 67.447 67,549 67.626 67.686 67.755 67.751 67.7*3 67.925 68.042 68 072 68.084 68,095 68.291 68.416 68.468 68.557 68.636 68.658 68.889 68.962 69.023 69,035

96

446930367

5870091
84130
74869692
879655

908633244i4i A. oou1.341 44 118 7.691 7 722 70129
163

14.89215.012 90714 46 16.17416.186 7791 22
62 672 62 732 7333

52 69 053 69.092 5793i765o

JL . Out1.3671.3981.409
734031319

971.00022

7.8818.0189.0979.125
9 971.0179826

19101429

15.01715.04115.69315.708

35 5070636

28
2
14

16.21416.31016.34716.350

41
11
53

24
8

11

62.756 62.785 62 872 62.880

57887990

1
105
12

69.101 69,122 69.144 69 153
3148644)

18I1"?
1.^101.427 4477 501 9 231 9.323 80 243 15.85915.883 8285 92 16.40216.436 1037 210

62.9656*¿.987 6696 740 69.29769.213 3035217o 1 ¿1Q1 98 5 9*329 33 100 15.922 16.021 6 J6.495 500 9 63.040 48 1 69 269o
12a

JL . ‘±i/l1.545 1 592
5697 14 9 336 9.396 99 83136 16.02216.106 10424! 34

1
16.52816.564 61 5

3 63.100 63 3 .17 419
138 69 296 69 311 480421

1 *. 605 1.628 829 412
9.482 9.527 9 543

85
44

2438
18.276 18.31< 18.332

991339
2

113
16.56716.66916.585

687987
6
11

63.32163.34863.433
26 1

1
6

69 357 69385  69 390 95iTfl A. UoO1 fUO 49 3 9.555 57 23 18 389 411 2 16.740 41 2 63.443 44 2 69.434 35
4Q

j. • uíu1.6731 708 7619 531 9.7899.V34 9364
312

18.72718.731
2942 24 16.77016.782 7185 2512

6 *.4^1 63.481 7592
13 69 . 530 69,535 37O

125Q
1 . #uo1.7681.832l.*67

793675
524
1

9.9869.99710.022
1 0 . 90

020
93416

18.768 18.791 18 837
7682452

20
2126

16.797 816 16.893 94 16.931 17.056
2
13

6 *.535 63.613 63.679
36
81

1620
10

69.545 69 812 69.838
603147

K 1.838 42 2 10.030 31 12 18.873 84 4 17.057 60 5 63.721 25 9 69.882 90u
Tf 1*895 901 50 10.046 95 1 18.890 4 17.077 80 44 63.742 85 2 70.058 59i 1*934 39 11 10.111 21 10 18 895 904 1 17.085 27 1 6H.788 33

24 70 070 93
1.948 53 8 10.123 30 38 18.943 80 11 17.117 5 63 829 1 70 110 34u 1 . 975 80 42 10.138 79 7 18.998 19.004 2 17.167 68 1 63 859 92

2 70 133u
1 2*006 12 22 10.181 202 2 19.088 89 1 17.2'1 3 63 890 6 70,137 42
i 2.037 43 5 10.210 14 5 19.201 205 10 17.218 27 10 63.916 25 124 70.166 289
i 2.066 72 17 10.225 41 32 19.353 84 2 17.234 35 60 63.930 89 1 70.533

11i90 2 .079 98 1 10 253 4 19.393 96 14 17.240 53 1 63.995
20

4 70,608
2 2.191 92 20 10 287 306 3 19.615 17 6 17.302 7 ' 2 64.119 3 70.624 26
o 2.208 15 3 10.309 11 11 19.629 39 26 17 309 34 7 64.170 76 3 70.632 34o22 2.228 2 272 4984 11 10.487 10 492

123 19.64619.715 5717
414 17.34617.410 4923 26

64.19264.207 93
12

55
35 70.667 70.733 á 60 = 721 765 á 71lO2 2.320 21 38 10.536 73 2 19.740 41 10 17,447 56 30 64.216 45 2 71.115 16

Q 10*009 11 9 10.577 85 26 20.581 606 3 17,494 96 1 64.246 2 71.167 68Oo 10.056 57 20 10.606 25 7 20.613 19 4 17.519 22 2 64.297 98 2 71.179 80
<1
18 10.063 80 3 10.629 31 7 20.647 53 2 17.533 34 3 64.313 15 4 71.196 99i o9 10.086 88 6 10.636 41 1 20 719 12 17.540 51 38 64 326 63 7 71.204 10

O\ 10.114 13 10.652 64 2 20.915 16 31 17.572 602 5 64.373 77 10 71.243 52
Q 10.328 30 105 10.669 773 1 20.927 1 17.657 10

5 64.540 44 1 71.258 91o 10.337 94 19 10.777 95 26 20.943 68 7 17.704 3 64 590 92 17 71.275ooís 10.457 71 1 10.799 4 20.984 87 35 17.715 49 28 64.618 45 13 71.294 306JLU23 30.478 500 6 10.804 9 33 2!.035 67 10 17.767 76 1 64.667 4 71.336 39
72 12.707 78 3 10.812 14 4 21.177 80 5 17.789 93 1 64,718 2 71.353 54
91 12.781 871 15 10 909 23 16 21.233 48 13 17.833 45 1 64.822 22

1 71.403 . 3717 12.912 28 1 10.973 5 21.256 60 10 17 852 61 10 65.013 2 71 436
i <6 13*112 17 6 11.001 6 3 21.270 72 3 17 881 83 2 65 . 035 36 20 71.486 505
10 i 3 228 37 8 11 010 17 7 21.333 39 3 17.976 78 10 65.045 54 1 71.564 848 13.266 73 2 11.032 33 24 21.347 70 16 18.002 17 19 65.063 81 16 71.569

6 13 284 89 14 11.123 36 3 21.379 81 12 18.056 67 4 65.132 35 10 71.627 36
8 13.314 21 17 11.152 68 1 30.314 11 18.115 25 16 65.206 21 7 71.646 * 52
5 13.392 96 4 11 287 90 56 59.753 808 2 18.333 34 11 65 238 48 1 71.654 7255 13.419 23 30 11 508 37 8 59.811 18 2 18.474 75 1 65.283 321 70 71.656
8 13.424 31 10 11.558 67 2 59.852 53 2 18.483 84 30 65.292 6 71.73o 40

10 13 436 45 6 11.588 93 23 59.861 83 1 18.501 30 65,3234 47:=  49453 4 71.786 89
4 13.468 71 6 11 624 29 3 59.893 95 2 18.555 56 9 65 510 á 18 8 71.821 28
9 13.485 93 1 11 778 11 59.909 19 12 18.565 76 12 65.537 48 3 71.861 63
3 13.516 18 1 )1.803 16 60.105 20 2 18 625 26 7 65 555 61 3 71.852 5 54
5 13.530 34 2 11.811 12 21 60.336 56 6 18.913 18 80 65.580 659 1 71.864 4612 13.580 91 4 11.817 20 4 60.372 75 7 18.934 40 10 65.663 72 22 71.925

28 13.636 63 10 11.863 72 10 60.3^3 92 7 18.943 49 195 65.833 66,027 60 71.951 72.010
2 13.694 95 8 11.907 14 10 60.398 407 7 19.002 8 1 66.106 20

29 72 "015 43
12 13 772 83 3 11.925 27 3 60.422 24 25 19.079 103 13 66.108 2 72.065 66
6 13.816 21 3 11.929 31 48 60.613 60 8 19.127 34 '¿9 66.129 48 33 72.071 103
4 13.891 94 30 11.947 76 14 60.6-3 96 1 19 137 2 66.167 68 353 72.113 465
6 13.927 32 1 11 989 11 60 718 28 2 19.247 48 16 66.174 89 76 72.-472 547

28 13.940 65 10 12.005 14 16 60.842 57 4 19.294 8 6 6 .2 * 0 17 4 72.877 80
8 14,093 98 66 12.035 100 4 60.962 65 16 19.300 15 1 6 6 .2 2 0 15 72.929 43

1.204 2.872 4 .526 2.143 ‘t 5.749 7.409
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u* R I E  A SE R I E  B S E R I E  A S E R I E  B

Nián r o Número Número Número Número Ntimero
de OuU;;fa- Su numeración. i¡e Obli Su numeración. de Obli- Su numeración. de Obliga Su numeración. deObli- Su numeración. de Obli- Su nnmflrpftinn.Cioi.e-. gaciones gacioues ciones. g aciones g'acknes -----------------

2.143 7.409 7.924 2 598 8.461 9.156

13 19.321 á 32 20 73.595 á 614 7 78.177 á 83 1 23.810 20 83.134 á 53 34 89.001 á 40
1,1 19.338 50 2 73.619 20 10 78.187 96 12 23.812 á 23 12 83.948 59 2 89.010 11
1 ' 19.356 65 2 73 676 77 6 78.222 27 3 23.829 31 8 83.911 84 3 89.015 11

19.373 75 3 73,700 2 1 78. *¿79 2 23.839 40 8 81.110 11 2 89.088 89
10 19.450 59 1 73.704 1 78.294 17 23.843 59 25 84.144 68 1 89.092
8 19.535 42 2 73.734 35 8 78.298 305 2 23.918 19 30 84.200 29 1 89.104
r.t 19.632 36 60 73.739 98 1 78.315 6 23.922 21 1 84.234 4 89.135 38

I 19.642 52 2 73.807 8 8 78.365 72 8 23.947 54 2 84.243 44 4 89.143 46
7 19.654 60 3 73.869 71 5 78.423 27 4 23.970 13 12 84.429 40 1 89 149

10 19.688 706 25 73.896 920 20 78.430 49 9 24.155 63 32 84.446 71 5 89.161 65
8 19 717 24 3 74.670 72 6 78 462 67 8 24.194 201 1 84.854 5 89.308 12
6 19.946 51 5 74.674 78 5 78.469 73 4 24.205 8 1 3 84.510 22 8 89.326 33
0 19.972 77 3 74.986 88 1 78.468 3 24.210 12 4 84.124 21 2 89.384 85
3 19.981 83 5 75.008 12 3 78.499 501 2 24.250 51 6 84.848 53 1 89.421

10 19.986 95 6 75.018 23 1 78,550 10 24.262 11 4 85.151 60 2 89.461 62
'29 20.007 35 A 22 ' 75.042 63 4 78.655 58 20 24.292 311 5 85.161 11 10 89.596 605
10 20.047 56 2 75.131 32 1 78.806 6 24.314 19 8 85.114 81 20 89.609 28

0 20.068 73 4 75.152 55 6 78.813 18 25 24.344 68 11 85.184 254 4 89.645 48
I 20.214 33 75.161 93 1 78.922 4 24.616 19 43 85.216 318 2 89.140 41
1 20.258 64 2 75.230 31 6 78.970 75 5 24.622 26 20 85.322 41 2 89.849 50
o 20.328 29 2 75.444 45 71 79.280 350 2 24.733 34 1 85.380 1 89.861 61

Tí 20.354 64 34 75.461 94 100 79.549 648 8 24.840 41 8 85.386 93 5 89.815 79
5 20.413 17 2 75.688 89 8 79.656 63 8 24.853 60 5 85.474 78 2 89.914 15
4 21.018 21 1 75.708 11 79.665 75 1 24.873 1 85.506 2 89.917 18

10 21.042 51 8 75.840 47 38 79 681 718 5 24.900 4 1 88.412 5 89.926 30
73 21.053 125 4 75.854 57 71 79.747 817 9 24.907 15 9 88.482 90 16 89.949 64

9 21.150 58 12 75«902 13 7 79.821 27 8 25.042 49 46 88.499 544 2 89.985 86
11 21.356 65 83 76.003 35 2 79.H61 62 4 25.083 86 88.590 96 7 89.992 98
q 21.382 83 3 76 061 63 5 79.869 73 9 25.100 8 19 88.603 21 2 90.009 10
O 21,395 96 21 77.486 506 13 79.921 33 2 25.113 14 32 88.659 90 1 90.019
6 v i . 412 17 1 77.516 30 79.941 70 6 25.154 59 40 88.694 733 4 90.030 33
8 21.499 506 2 77.520 21 1 80.212 1 25.215 H 88.754 64 6 90.042 41

12 23.559 70 12 77.525 36 5 80.217 21 4 25.218 21 10 88.172 81 3 90.093 25
40 23.583 622 12 77.545 56 1 80.285 8 25.236 43 1 88.798 1 90.111
17 23.644 60 25 77.838 62 20 80.337 56 16 25.251 66 5 88.801 5 5 90.129 33
24 23.666 89 45 77 974 78.018 1 80.465 4 88.820 23 15 90.149 63

í
23.696
23.702

97 8
17

78.031
78.051

38
67

3
1

80.980
80.984

82 2.840 total de la serie A . gj.825 921 4 90.261 64

1 23 715 47 78.075 121 19 *80.988 81.006 — — 2 88.973 74 2 90.293 94
20 23.717 36 4 78.141 44 34 81.016 49 1 88.978 2 90.325 26
11 23.782 92 17 78.147 63 1 81.351 13 88.984 96

0 1̂1 fn fn l  f!f* Ifi Vfi
2.598

Madrid 2 de Diciembre c

7.924 

le 1898.=!51 Director* general,

8.467 

J. R. de ()ya.

■

«/• O jL J L  L U ü iiw  Urfs VIA &(/f V\s V «
9.156

D ireccion  genera l de  la  D euda púb lica

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro, proce
dente del personal* ha sido declarada desierta por falta de li- 
citadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 

Estanislao G. Monfort.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

dirección general de Administracion
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Sep

tiembre último, dictada de acuerdo con la Seccióñ de Gober- 
nación y Fomento del Consejo de Estado, se cita nueva
mente á la Sra. Doña Juana Gualberto de Quesada y Pizarro, 
Condesa de Donadío y  Patrono de las fundaciones benéfi
cas' instituidas en la ciudad de Lucena (Córdoba), por D. An
drés de Rueda Rico, y cuantas personas se crean interesadas 
en las mismas, para que en el término de quince días expon
gan ante la Junta de Beneficencia de Córdoba cuanto consi
deren conveniente á  b u s  derechos en el expediente de desti
tución del expresado cargo que en la misma se instruye por 
orden;de esta Diréccióií general.,

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.—El Director general in
terino, Merino.

D irecc ió n  g en e ra l d e  C o rreo s  y  te lé g ra fo s

Correos.
Se c c ió n  2.&—N eg o c iád o  8.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde Lugo á Chantada, bajo el tipo 
máximo de 1.912 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y 
Oficinas de Correos de Lugo y  Chantada, y  con arreglo á lo 
precepuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 

,. de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se 
advierte ,al público que se admitirán las proposiciones, exten- 
dídas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno civil;y Alcaldía dé Chantada hasta eLdía 7 de Enero, 
áf las cinCo de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lúgar en el ̂ expresado! Gobierno civil el día. 12 dé Enero, a las  
dos de su tarde.

Madrid 22 de Noviembre de 1898.=AE1 Director general, A . 
Barroso.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  y  viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las,condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición* acompaño á ella

por separado la cédula personal y la¡ carta de pago que acre- j 
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subásta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde Zaragoza á Osera, sirviendo á 
Puebla de Alfínden y Alfajarín, bajo el tipo máximo de 2.000 
pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y  oficinas de Co
rreos de Zaragoza, Puebla de Alfínden, Alfajarín y Osera, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  
del día siguiente; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno civil y  Alcaldías de Puebla de 
Alfínden, Alfajarín y Osera hasta el día 7 de Enero, á las. 
cinco de su tarde, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 12 de Enero, á las dos de 
su tarde.

Madrid 22 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, A . 
Barroso.

Módelo de proposición.

D. F. de T., natural de,   vecino d e    según cédu
la personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á   y  viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde Sariñena á Candasnos, bajo el 
tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y  demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, 
Gobiernos civiles de Zaragoza y Huesca y oficinas de Correos 
de Zaragoza, Huesca, Sariñena, Palíamelo de Monegros, Cas- 
tejón de Monegros, La Almolda, Bujaralós, Peñalba y  Cam- 
dasnos, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892* inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en la expresada Dirección general y Gobier
nos civiles de Zaragoza y Huesea hasta el día 7 de Enero, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en dicha Dirección general el día 12 de Enerq, á lias dos 
de su tarde.

Madrid 22 de Noviembre de 1898.=E1 Director rgeneyal, A . 
Barroso.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral* Y  para seguridad de esta preposición, acompaño á ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas,

(Fecha y  firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde Lugo á Becerrea, bajo el tipo m áxi
mo de 1.190 pesetas anuales y  demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y oficinas 
de Correos de Lugo y Becerreá, y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y Alcaldía de Becerreá hasta el día 9 de Enero, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
expresado Gobierno civil el día 14 de Enero, á las dos de su 
tarde.

Madrid 22 de Noviembre de 1898.—El Director general,
A . Barroso.

Modelo de proposición,.

D. F. de T., natural de vecino de según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y  viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Cañave
ral á la oficina del ramo de Coria, bajo el tipo máximo de 3.000 
pesetas anuales y demás condiciones dfel pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Cáceres y en las oficinas 
de Correos de Cáceres, Cañaveral y Coria, y  con arreglo á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°> que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Cañaveral y Coria hasta el día 7 
de Enero, á las cinco de su tarde, y  que la apertura de. plie
gos, tendrá lugar en el expresado Gobiérne c iv il el -día 12 de. 
Enero* á las dos de su tarde.

Madrid 22 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, A* 
Barroso.

Modelo de proposición*
D.IF. deT., natural de ...... vecino de...... según ¡cédula

personal n ú m .   se .obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario desde ..... á ..... y  viceversa, por el precio 
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á lás condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á olla 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositada en ..... la fianza de ..... pesetas.

■.. (Fecha y  firma, del interesado 4
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Años» Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

41 p » Casado Septicemia............ ............ Depósito judicial. 
Serrano, 76.2» > Párvulo............. Viruela.......................................................

1 P » Idem................. Sarampión............................... ................. Gobernador, 20. 
Hospital provincial. 
Toledo, 4.

57 > Viudo......... . Fiebre tifoidea............................................
32 p » Casado...... . Tuberculosis..............................................
35 » > Idem..................... Idem pulmonar.................... .................... Hospital Provincial. 

Idem.p 2 » Párvulo................ Sífilis infantil............................................
TagíS Thnfí ay ,  ̂ .........  „  ̂ A t A 28 p » Casado............ . Insuficiencia mitral................................. Idem.
A TI í" AH l n IVÍPBPflílP? . j ^ 62 p » Idem................. Idem. ........................................................... Idem.
Mavímínn Ofî í 1 rl̂ n  ̂ . . . . . . . » » 8 Párvulo.. Bronquitis................................................... Cava baja, 10.

Hospital Provincial.
Cava baja, 43,
Carretera de Extremadura, 56.

JnnnTiíi â * . . _  . . ...................... . 62 p » Viudo................. Idem crónica..............................................
Rirvifíi ’nin ToriifL . . ........... . 30 p » Soltero ................. Broncopneumonía......................................
A 1f ATT G A Tí ATl**Cm<! . . 42 P » Casado......... Idem............................................................
nocímírA On 1 aIyfíiq _ . . . . . . . . . 40 P » Idem.................... Idem............................................................ Amor de Dios, 13. 

Alcalá, 99.A ti Mí r̂íííi ?̂ . . ........................... 1 » » Párvulo....... . Idem.....................................................
TTmílín frsii*r*íz\ . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . » 1 » Idem.................... Enterocolitis............................................... Jerte, 8.
' T̂Actt̂p a1 i tía Marti ti . . . . . . .  _. . . . . . . » 1 » Idem.................... Idem............................ ............................. Hospital Provincial. 

Idem."MírrAA Tí TH PTVA . ................................. . 64 P p Casado ................. Peritonitis...................................................
Mamipl PJ&TsiTián . . . . . . . . .  n . • .•»«•••»*• 54 P » Idem.................... Nefritis............................... . . . . . . . . .......... Palos de Moguer, 16. 

Pelayo, 24.
Núñez de Arce, 5. 
Fernando el Católico, 10.

Manuel * .............. ...................... 65 P » Viudo.................. Cistitis purulenta...................... ...............
* TVám¡ic-rj IVÍpti-ptic\fiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 » p Casado.... . . . . . . . Nefritis.........................................................

■ Emilin CJp.21 ftfí . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 8 » Párvulo....... . Meningitis...................................................
Jll 11«n LfcZailTl 2 p » Idem.................... Idem............................................................. Abades, 20.
' Tprninimn Eíittp, . . . . . . . . . . . . a  . . . . . . . . . . . p p 26 Idem................... . Eclampsia....... .......................................... Atocha, 4.
fT'PPP’nrift Pérez ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 > p Casado.. . . . . . . . . Reumatismo............................................... Olivar, 54.

Feto masculino.............................................. ............... p p » » p Calvario, 8.

ÍUcsña Inocencia Sánchez ................................................ 34 » » Casada................. Fiebre tifoidea............................................ Jerte, 8.
Isabel Carrascosa . ................................... . 25 > p Soltera............ Idem. . . . . . .................................................. Victoria, 3.

Benito Gutiérrez, 3.Germen Rniz ............... ........................................ 28 p » Casada.................. Metroperitonitis puerperal........................
Manuela Lage............ ... ............................ . 27 : * Idem.................... Septicemia puerperal................................. Luciente, 9.

Téllez, 2.
Aguila, 17.
Barco, 9.
Hospital Provincial. 
Fuencarral, 18.
Príncipe, 39.
Angel, 25.
Plaza de Lavapiés, 7. 
Luehana, 28.
Hospital provincial.
Méndez Alvaro, 16.
Castelló, 5.
Meléndez Valdés, 12. 
Costanilla de San Andrés, 8.

Juana Morales........> . . . . . . . . ............................... 1 p » Párvulo................ Difteria.........................................................
Matilde Osuquia.......................................... . 37 p » Soltera.............. . Tuberculosis pulmonar.............................
Julia Pi.....................................  ........................ 67 p » Casada................. Colapso cardíaco.........................................
Manuela López................................................. . 43 » » Viuda................... Insuficiencia mitral....................................
Josefa Mondéjar.................................................... 58 p p Casada................. Endocarditis crónica........... . •
Jesusa Mena................................... .................... % » » Párvulo................ Bronquitis................................... .............
Antonia Martínez....................... ........................ 1 » » Idem............ . Idem.............................................................
Rosario Marrón................................................ 4 p p Idem.................... Idem capilar...............................................
Demetria Pintos................................................... 52 p > Casada.... . . . . . . . Broncopneumonía.......................................
Josefa Rodríguez............................................ . 39 p » Idem..................... Pleuresía............. ................. ....................
Constanza Carrero..... ..................................... 3 p » Párvulo............ Raquitismo..................................................
Mercedes Martín .................... .......................... p p 10 Idem.................... Falta de desarrollo....................................

> Feto femenino............................... .............................. . » » » p
Idem...................... ........... .............................................. » » » »

; Idem.......... ................................ ....................... . » » » » » Depósito judicial.

R e s u m e n p o r  c a u s a s  d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 28 de Noviembre de 1898.« El Subsecretario, Merino.
;...  • • ■ ■ . m

<a.£ sK ® e lia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
1 ^r*upo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á Jas personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
vas disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

W  mva casula se consignaran las deÍRneíone® ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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î 

ce
nt

ai
na

, 
Va

l 
de 

Ux
ó,

 
A

lg
ar

, 
La

] 
Pa

lm
a,

 
Ba

ilé
n,

 
Al

ca
lá 

la 
Re

al*
 

Po
rc

un
a,

 
Ca

ro
lin

a,
 

Pa
dr

ón
, 

C
a

be
za 

de 
Bu

ey
, 

Fu
en

te
 

de 
C

an
to

s, 
G

ua
re

ña
, 

G
ra

za
le

m
a,

 
A

lm
un

ia
, 

Co
rra

l 
de 

A
lm

ag
ue

r, 
C

ar
iñ

en
a,

 
Ta

ra
zo

na
, 

Ca
sp

e,
 

Ta
us

te
, 

A
te


ca 

, O
ro

ta
va

, L
os

 
Sa

nt
os

, A
ra

ce
- 

na
, Z

ala
m

ea
 

, 
El

ch
e 

de 
la 

Si
e-

 
rr

ra
, R

ue
da

, 
La

s 
C

ar
re

ra
s, 

M
u

ch
am

ie
l, 

O
ria

, 
Sa

nt
a 

M
ar

ta
, 

M
ot

a 
de

l 
Cu

er
vo

, 
M

ot
ric

o,
 

M
on

te
fr

ío
,: 

O
nd

ár
ro

a,
 T

ab
er

na
s 

y 
Va

lle
 

H
er

-

M
uc

ha
m

ie
l, 

C
oc

en
ta

in
a,

 
N

ov
el

da
,] 

Ll
um

m
ay

or
, 

In
ca

, 
Ib

iz
a, 

Cu
en

ca
, j

U
lld

ec
on

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
rg

an
da

, 
C

hi
nc

hó
n,

 R
ue

da
, 

A
ba

n
to 

y 
C

ié
rv

an
a,

 O
nd

ár
rr

oa
, 

M
ot

ri
co

, 
Pa

dr
ón

, 
V

ill
af

ra
nc

a,
 A

gr
ed

a,
 

Bu
rg

o 
de 

O
sm

a, 
Co

rra
l 

de 
A

lm
a

gu
er

, 
T«

ra
zo

na
, 

A
lm

od
óv

ar
 

de
l 

Ca
m

po
, 

A
lm

un
ia

, 
Ta

us
te

, 
C

ar
iñ

e
na

, 
Ca

sp
e, 

N
ov

el
da

, 
C

oc
en

ta
in

a,
 

M
uc

ha
m

ie
l, 

Pil
ch

e 
de 

la 
Si

er
ra

, 
Va

lí 
de 

U
xó

, 
Ca

be
za

 
de 

B
ue

y,
 

G
ua

re
ña

, 
Lo

s 
Sa

nt
os

, 
Sa

nt
a 

M
ar


ta

, 
La 

Pa
lm

a,
 Z

al
am

ea
, 

A
ra

ce
na

, 
G

ra
za

le
m

a,
 B

ai
lé

n,
 P

or
cu

na
, 

C
a-

ro
lin

a,
 

U
lld

ec
on

a,
 

Ca
ssá

 
de 

la
Se

lv
a, 

Sa
nt

a 
Co

lom
a 

de 
Fa

rn
és

 
y

T l
/rr

of
 H

a
 A/T

í*r 
. 

. 
..

..
 

__
V

ill
af

ra
nc

a,
 

Ta
ra

zo
na

, 
Ca

be
za

 
de

 
Bu

ey
, 

Pa
dr

ón
, 

La 
Pa

lm
a,

 
Za

la


m
ea

, U
lld

ec
on

a,
 C

as
sá

 
de 

la 
Se

lv
a,

 
A

rg
an

da
, 

C
hi

nc
hó

n,
 

O
nd

ár
ro

a,
 

A
lm

od
óv

ar
 

de
l 

Ca
m

po
, 

C
ue

nc
a,

 
C

ar
ol

in
a,

 
N

ov
el

da
, 

C
oc

en
ta

in
a,

 
Ta

us
te

, 
A

gr
ed

a,
 

A
lh

au
rín

 
de 

la
 

To
rre

, 
Sa

nt
a 

Co
lom

a 
de 

Fa
rn

és
,

ua
xiu

u 
j 

yj v
i c

ío. 
• • 

• • 
• * 

v
In

ca
, 

Ll
um

m
ay

or
 

y 
ot

ra
s 

de 
las

 q
ue

son
 

ob
jet

o 
de 

est
e 

co
nc

ur
so

...
...

...
Ru

ed
a,

 C
hi

nc
hó

n 
é 

id
. 

id
...

...
...

...
...

.
Uís

itm
 r

ipn
íí 

p. 
ÍH 

ÍH 
__

__
__

__
__

__
Va

lí 
de 

Ux
ó 

é 
id.

 i
d.

...
...

...
...

...
...

..
Pa

dr
ón

, 
Ru

ed
a 

é 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

G
ua

re
ña

, 
Lo

s 
Sa

nt
os

 
é 

id
. 

id
...

...
...

.
O

nd
ár

ro
a,

 A
ba

nt
o 

y 
Ci

ér
va

na
 

é 
id

.
íd

em
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ot

ric
o,

 O
nd

ár
ro

a 
é 

id.*
 i

d.
 .

..
..

 
. 

Pa
dr

ón
, 

Fu
en

te
 

de 
Ca

nt
os

 
é 

id
. 

id
, 

N
ov

el
da

, 
Co

ce
nt

ai
na

 
é 

id
. 

id
...

...
...

..
Pa

dr
ón

....
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

...
Co

rra
l 

de 
A

lm
ag

ue
r 

y 
ot

ra
s 

de 
la

s 
qu

e 
son

 
ob

jet
o 

de 
est

e 
co

nc
ur

so
..

Ru
ed

a,
 A

rg
an

da
 

é 
id

. 
id

...
...

...
...

.
Ll

or
et 

de 
Ma

r 
é 

id
. 

id
. 

. 
Ca

riñ
en

a 
é 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ta

be
rn

as
 

é 
id

. 
id

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Po
rc

un
a 

é 
id

. 
id

...
....

.....
...

...
...

...
...

..
Co

rra
l 

de 
A

lm
ag

ue
r..

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
ag

a 
y 

ot
ra

s 
de 

las
 

qu
e 

son
 

ob
je

to
de 

est
e 

co
nc

ur
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

lm
od

óv
ar

 
de

l 
Ca

m
po

 
é 

id
. 

id
...

...
.

Va
lí 

de 
Ux

ó 
é 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
Ta

ra
zo

na
 

é 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
ba

nt
o,

 C
ue

nc
a 

é 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

At
ec

a 
é 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

ssá
 

de 
la 

Se
lva

 
é 

id
. 

id
---

-
Lo

s 
wa

nt
ns

 
é 

id
. 

id
...

...
...

...
...

í 
Oo

en
ca

 
é 

í¡i
. 

PP 
s 

. -
O

nd
ár

ro
a 

é 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
nt

a 
Co

lo
m

a 
de 

Fa
rn

és
 

é 
id

. 
id

..
. 

A
rg

an
da

, 
At

ec
a 

é 
id

. 
id

...
...

...
...

...
...

O
PO

SI
CI

O
N

ES

a
pr

ob
a

da
s

TT
no 

...
...

.

Tr
lo

m
....

...
...

...
...

1 
Trla

m 
..

..
..

..
.

Td
ftm

...
..

._
__

Tr
P.s

i..
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
.

D
os

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
U

na
...

...
...

...
...

..
D

os
...

...
...

...
...

.

U
na

...
...

...
...

...
.

D
os

...
...

...
...

...
...

U
na

...
...

...
...

...
Tr

es
. 

..
..

...
...

..
D

os
...

...
...

...
...

...

C
in

co
...

...
...

...
..

U
na

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

T
re

s.
...

...
...

.
C

ua
tr

o.
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

..
D

os
...

. 
...

...
...

.

Id
em

...
...

...
.

C
in

on
...

...
...

...
...

D
os

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

Se
is 

.....
...

...
...

..
U

n
a.

...
...

.
! 

Id
em

..
..

..
..

..
T

re
s..

...
...

...
...

...
U

na
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.

V
IC

IO
S

E R
IÑO

 8

11 
23 

i 1 i
» 

» 
| 

» 
>

» 
»

> 
»

» 
» 

» 
» 

» 
» 

5 
9 

11 
26

 
» 

»

» 
» 

8 
8 

4 
20

» 
» 

i 
»

» 
» 

» 
> 

11 
7

» » 
» 

5 
18

» 
»

3 
8 

» 
»

10 
14

» 
»

6 
4 

» 
»

» 
»

2 
1 

8 
26

 
» 

»
» 

> 
(

SE
R IN
T » *

1 
* » > » 1 2 » » y > » » » » » » » » » » » » 1 » »

7IC
I0 

|

M
ag

ist
eri

o

6 
28 

I

6 
14

 

4 
27

i 
.

10 
14

.

8 
23

 
1 

11
7 

5 
5 

3
8 

18
 

7 
21

8 
17

 
11 

13
 

8 
5 

7 
3 

7 
2

7 
1

5 
17

6 
25

 
5 

11
 

» 
24

 
4 

10
 

3 
7

2 
17

 
2 

1 
10 

10
 

> 
21

 
8 

22
 

9 
25

6 
17

 
10 

7
8 

5 
1 

2
7 

6

3E
R^

En 
el 20 19 19 20 20 32 20 25
 

22
 

18 26 19 21 18 22 18 37 19 30 18 27 19 18 19
 

18
 

24
 

! 1
8 21
 

21
 

26
 

37
 

17
 

23
 

17

DE
 

J

ira
a

ía. 28 
I

14 27 fe in 13 11 8 17 18 17 14 5 8 2 25 17 15 11 6 10 7 17 1 25 21 10 15 11 7 5 27 6

A
Ñ

O
S

En 
la 

Al
t 

ea
teg

or
l

19 
6

19 
6 

19 
4

19 
4

19 
2

19 
2 

19 
1 

19 
1 

19 
» 

18 
8 

18 
8

18 
8 

18 
8 

18 
8 

18 
7 

18 
7

18 
5 

18 
5 

18 
5 

18 
5 

18 
5 

18 
4 

18 
3

18 
2 

18 
2 

18 
» 

18 
» 

18 
» 

17 
11

 
17 

10
 

17 
10

 
17 

8 
17 

7 
17 

7

LE
G

A
L

FR
UT

AN

Co
mp

uta
dle

 
pa

ra
 

el 
co

nc
ur

so
.

Pe
se

tas
.

82
5

82
5

82
5

-

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5 

82
5 

• 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
82

5 
825

 
, 

82
5

30 >1®
]

d.

i 1 1 i 1 i •í i

SÜ
EL

I
QU

E 
I

En
pr

op
ied

a

Pe
se

tas

82
5

82
5

82
5

i

82
5

1
82

5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

68
3

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

CL
A

SE

m

TÍT
UL

O 
QUE

 
P0

8B
BN

1 
fin

nf
lri

m*
 

.
' •

••
••

••

T rí 
P.m

Rr
m

p.
rin

r..
...

...
...

...
.

---
---

..
..

..
..

TT
lom

ian
f a

l

Su
pe

ri
or

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

E
le

m
en

ta
l..

...
...

...
Su

pe
ri

or
...

...
...

...
...

| E
le

m
en

ta
l..

...
...

...
: I

de
m

...
...

....
...

...
...

Su
pe

ri
or

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

El
em

en
ta

l 
..

..
..

.
Su

pe
ri

or
...

...
...

...
...

El
em

en
ta

l 
..

..
..

.

N
or

m
al

....
...

...
...

...
.

Su
pe

ri
or

,..
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

El
em

en
ta

l..
...

...
...

..
Su

pe
ri

or
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
El

em
en

ta
l..

...
...

...
..

Su
pe

ri
or

...
...

...
...

...
E

le
m

en
ta

l.
..

..
..

Su
pe

ri
or

...
...

...
...

...
E

le
m

en
ta

l..
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
. 

.....
...

...
...

...
Id

em
.«

..
..

..
..

 e
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..

N
O

M
BB

ES

ID
. 

Pa
sc

ua
l ..

...
...

...
.

Jfl
ím

A

ni
ril

n 
.

To
m

ás
 d

e 
A

qu
i- 

no
...

...
...

...
...

...
i

'

JA
rn

rn
m

n 
_ . 

__
__

A
ga

pi
to

...
...

...
..

T?Û
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In stitu to  A grícola  de A lfo n so  X I I .

Granja Central.
Se vende en publica subasta la retama existente en los te

rrenos de este Instituto el día 18 de Diciembre próximo, ú las 
tres en punto de la tarde. Las proposiciones se recibirán en 
las oficinas,de dicho establecimiento todos los días no feria
dos, de dos á cinco de la tarde, hasta el día 15 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de anuncios de la misma.

La Moneloa (Madrid) 30 de Noviembre de 1898. =E1 Direc
tor, José María Martí. 148—S

a d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia lADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Lugo.

Sección de Obras públicas,— Carreteras.
Habiendo recurrido á la Dirección general de Obras pú

blicas, con instancias fechas 2 de Agosto y 20 de Octubre úl
timos, D. Javier Taborda, vecino de Sevilla, domiciliado en 
la calle de Peñuelas, núm. 1; D. Francisco Eiriz, de la ciudad 
de Monforte; D. Senén Sanz Losada, de San Martín de Qui- 
roga, éste en concepto de heredero de su difunto padre Don 
Ramón Sanz, y D. José Losada, de Puente del Sil, en el mis
mo Ayuntamiento de Quiroga, exponiendo:

Que oportunamente habían formulado las respectivas re
clamaciones contra el primer contratista de las obras del 
puente sobre el Sil, en la carretera de Castro Caldelas á Qui
roga, provincia de Lugo, que lo fué D. Ramón González Fer
nández, por las cantidades que era en deberles, procedentes 
de jornales, materiales y otros conceptos suministrados por 
los exponentes, cuyos importes fijan en 1.569 pesetas 50 cénti
mos el primero, el segundo no las señala, el tercero en 300 
pesetas y el cuarto en 250; y que, toda vez se han convenido 
con la representación de la extinguida contratapara el cobro 
de los respectivos créditos en la forma que estipularon, soli 
citan se tengan por nulas y sin valor alguno las aludidas re
clamaciones, que desde luego retirán, dándose por satisfe
chos de las sumas correspondientes y renunciando á toda ac
ción contra la fianza constituida por el invocado contratista 
para garantir dichas obras,

Se ha servido disponer la Superioridad, con fecha 14 del 
actual, de conformidad con lo propuesto por la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia en 3 del mismo, que para 
garantizar la autenticidad y suficiencia de las instancias de 

, que se deja hecho mérito y cohonestar su validez, se haga 
* público por medio del Boletín oficial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r id  la pretensión de los interesados, señalando 
el término de treinta días para oir las observaciones que 
acerca de los particulares que expresan deseen formular las
Ípersonas ó Corporaciones á quienes interese, á fin de acordar 
o que corresponda en las gestiones practicadas por D. José 

L. Martí, vecino de esta ciudad, como encargado para recla
mar la devolución de la fianza constituida por dicho con
tratista.

Lo que se hace público para general conocimiento y de
más efectos; advirtiendo que transcurridos que sean los trein
ta días señalados, á partir desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se consideran suficientemente vá
lidos los documentos de que se ttata y sin opción á produ-* 
cirse otras reclamaciones relacionadas con la devolución de 
la fianza al recordado contratista.

Lugo 25 de Noviembre de 1898..=E1 Gobernador, José Bal- 
gado. 6865-M

Ceniisión provincial de Taiencia*
El día 15 del próximo mes de Diciembre, á las once de la 

manan a, se celebrará en la sa la de conferencias de esta Di
putación provincial sorteo público para la séptima amorti
zación de obligaciones provinciales para obras de carreteras 
emitidas en virtud de la ley de 20 de Agosto de 1895. En él 
deberán ser amortizadas 260 obligaciones, exaculándose por 
suerte 26 decenas de dichos valores.

El aeto se realizará en los términos y con las formalida
des prevenidas para estos casos; advirtiendo al público que 
entrarán en suerte todas las obligaciones que se hayan adju
dicado por canje de las antiguas hasta el día anterior al sor
teo, así como las que se dieron en pago de obras y expropia
ciones de terrenos, continuando abierta la admisión de obli
gaciones antiguas para dicho objet >.

Se recuerda á los tenedores de obligaciones el derecho que 
les asiste para elegir dos representantes que concurran al 
sortéo y ejerzan las demás atribuciones que les concede el ar- 

U dulo 13 de la ley de 18 de Septiembre; de 1885, puesto en vi
gor par el 6,° de la de 20 de Agosto de 1895.

Lo que se haee público para conocimiento de los intere
sados.

Valencia 24 de Noviembre de 1898.=E1 Vicepresidente, 
José Sastre Navarro.=P. A. D. L. O., el Secretario, José de 
dastells. 6835—M

El día 15 del mes áe Diciembre próximo, á las once y me
dia de la mañana, se procederá en el salón de conferencias de 
la  Diputación provincial al sorteo para amortización de 100 
tiítulos amortizables de la primera serie, emitidos por la Di
sputación según Real orden de 29 de Octubre de 1895.

La operación se hará públicamente y por decenas comple
ja s  de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán 10 bolas, co
rrespondientes á otras tantas decenas; advirtiendo que en
trarán en suerte todos los títulos que resulten adjudicados 
para canje de los presentados hasta la víspera del sorteo.

Lo que se haeepúblico para conocimiento de los intere
sados.

Valencia 24 de Noviembre de 1898.=E1 Vicepresidente, 
José Sastre Navarro.—P. A. D. L. <0., el Secretario, José de 
Casteüs. 6834—M

El día 15 del próximo mes de Diciembre, á las doce de la 
mañana, se procederá en la sala de conferencias de la Dipu
tación provincial al sexto sorteo para amortización de 100 tí
tulos amortizables de la segunda serie, emitidos por la Dipu
tación según Real orden de 29 de Octubre de 1895.

La operación se hará públicamente por decenas completas 
de dichos títulos, á cuyo efecto se extraerán diez bolas, co
rrespondientes á otras tantas decenas; advirtíondo que entra
ran en suerte todos los títulos que resulten avdjudicados en 
ja g o  de débitos hasta la víspera del sorteo.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere- ¡ 
sados.

Valencia 24 de Noviembre de 1898.=E1 Vicepresidente, '■ 
José Sastre Navarro.=P. A. D. L. C., el Secretario, José de | 
Castells. 6836—M !

í
HelegacSón. cíe Maelefiacla de la peovlmeia j 

de Santandci*. i
Habiendo acudido á esta Delegación D. Robustiano'Olea, j 

Recaudador de contribuciones de la zona de Laredo, mani- j 
fectando habérsele extraviado el resguardo ó carta de pago j 
del depósito necesario en metálico constituido en29 de Agos- \ 
to de 1889, señalado con el núm. 140 de entrada y 2.077 de ! 
registro, importante 600 pesetas, solicitando la expedición de 
nueva carta de pago, ha acordado esta Delegación que se 
enuncie la pérdida de aquél documento, con arreglo á lo que 
determina el art. 41 del reglamento aprobado en 23 de Agos
to de 1893.

Santander 22 de Noviembre de 1898.=E1 Delegado de Ha
cienda, P. O., A. Valgañón. 6823—M

Habiendo acudido á esta Delegación D. Pascual Ruiz, ma
nifestando habérsele extraviado dos resguardos ó cartas de 
pago de depósitos provisionales para subastas, constituidos 
en esta sucursal en 22 de Junio último, señalados con los nú- 

• meros 1.251 y 1.252 de entrada y 103 y 104 de registro, im
portantes 22‘09 pesetas y 22‘97 pesetas respectivamente, soli
citando la expedición de nuevas cartas de pago, ha acordado 
esta Delegación que se anuncie la pérdida de aquellos docu
mentos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamen
to aprobado en 23 de Agosto de 1893.

Santander 22 de Noviembre de 1898.=E1 Delegado de Ha
cienda, P. O., A. Valgañón. 6824—M

tleiegaelon ele Hacienda de la provincia 
d e  §k>A*ia.

Debiendo tener lugar la subasta pública del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia el día 29 de 
Diciembre próximo en el despacho de esta Delegación, á las 
doce de su mañana, se anuncia este servicio para que las 
personas que deseen interesarse en él se atengan al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fin
cas que radican en la provincia y los arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales 
por lo que se refiera á ventas, no insertando otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades, siendo responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo que hu
biera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la Sección de Propiedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata, será el de 400, y que habrá de entregar 
inmediatamente cerrados con las fajas correspondientes, para 
las Autoridades que se le designen, siendo de su cuenta el 
importe del timbre para el franqueo.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por cualquier concepto se irroguen 
al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y sub- 
sidariamente los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia del precio que resulte de ésta y la anterior, si aquél 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en el caso contrario, de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de 
Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte in
tegrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y 
sean aplicables al caso. Todas las responsabilidades que por 
cualquier concepto sean exigibles al contratista, se harán 
efectivas por la vía de apremio y procedimiento administra
tivo que prescribe la vigente ley de Contabilidad, y las cues
tiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el Contratista y la Hacienda, se resolverán por 
la vía contencioso administrativa después de apurada la gu
bernativa.

9.a La fianza de que trata la condición 7.a consistirá en 
375 pesetas en metálico, que se consignarán en la Caja de 
Depósitos.

10. Para presentarse como licitador en la subasta, ha de 
consignarse previamente 75 pesetas en metálico en la Teso
rería de Hacienda de la provincia, acreditándolo con el res
guardo correspondiente, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se le retendrá ínte
rin se aprueba el remate por la Dirección general de Propie
dades y llena el adjudicatario las condiciones de este pliego.

11. No se admitirá postura que exceda de 0‘18‘75 cénti
mos de peseta el pliego de impresión; y si el pedido de la 
Administración de Hacienda fuese mayor, se le abonará en 
cuenta igual cantidad por cada uno.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado en pa
pel sellado de la clase 12.a, con sujeción al modelo que se 
inserta á continuación, acompañando el documento que 
acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por 
media hora más de la en que se principie el remate, la cual 
transcurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarán
dose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación su
perior, como mejor postor, al que suscriba la más ven
tajosa.

13. En el caso en que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará simultáneamente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el remate al mejor postor. Una vez aprobado

aquél por la Superioridad y notificada la adjudicación al 
contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura 
pública dentro del término del tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación sa 
verificará por la sucursal del Banco de España, previa expe
dición del correspondiente libramiento por la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Hacienda, en los términos preveni
dos por la circular de la Dirección de Propiedades de 10 da 
Octubre de 1867.

líh La subasta tendrá efecto en el despacho de * sta Dele
gación el día y hora designados, con la-asistencia del Sr. In
terventor, Administrador de Hacienda, Abogado del Estado, 
Jefe de la Sección de Propiedades, en concepto de Secretario, 
y un Notario.

16. El contratista del Boletín podrá expenderle al pública 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que esti
me conveniente.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
Madrid ó en el Boletín oficial de la provincia siempre que se 
considere necesario.

18. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y toma 
de razón serán de cuenta del contratista, y sujetándose éste, 
en el caso de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los que deseen interesarse en dicha su
basta.

Soria 22 de Noviembre de 1898.—El Delegado de Hacien
da, José Casalduero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula personal que acompa

ña, enterado del anuncio publicado con fecha  d e    y
de las condiciones y requisitos que so establecen para la pu
blicación del Boletín oficial de Ven as de Bienes Noc anules* se 
compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio de . ... cén
timos de peseta cada ejemplar ó pliego de papel impreso de 
la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente,) 6825—M

Habiéndose dirigido esta Delegación de Hacienda á los 
Sres. Delegados de Madrid y Toledo para que notificaran al 
Excmo. Sr. Duque de Ferias ciertas diligencias dimanantes 
de un expediente de excepción civil que tramita este Sección 
de Propiedades, é ignorando la residencia del referido Sr. Du
que de Frías, se le hace saber por el presente edicto que en el 
término de quince días puede exponer, como señor dei domi
nio directo de la dehesa El Villar, del pueblo de A L i ó .  de esta 
provincia, ante la referida Sección de Propiedades, lo que 
conviniera á sus derechos; previniéndole que transcurrido 
dicho plazo sin hacerlo se resolverá en el expediente como 
proceda en derecho.

Soria 25 de Noviembre de 1898.—El Delegado de, Hacien
da, José Casalduero. 6829—M

Oeleg'aclón de Hacienda de la provineia 
de TeraeV.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al ex agente eje
cutivo de las zonas primera, tercera y cuarta de Albarraeín, 
D. Francisco Delort, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación del presente edicto, comparezca 
ante la Delegación de Hacienda á enterarse y contestar á los 
cargos que le resultan por alcance contraído en todas las zo
nas que tenía á su cargo; advirtiéndole que si deja transcu
rrir dicho plazo sin verificarlo, se le declarará en rebeldía y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Teruel 25 de Noviembre de 1898.=E1 Delegado de Hacien
da, Francisco J. Manrique. 6833—M

1$ elevación de Hacienda de la  provSsscia 
d e W alenda.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Josefa 
Martínez García, hija del Comisario de Guerra que fué de 
esta provincia D. Luis Martínez Colau, para que en el térmi
no de diez días comparezca por sí ó por medio de apoderado 
en esta Delegación de Hacienda á fin de enterarle de un 
asunto que le interesa; advirtiéndole que de no verificarlo se 
le irrogarán los perjuicios consiguientes.

Valencia 18 de Noviembre de 1898.=E1 Delegarlo de Ha
cienda, Juan Pol. 6837—M

Administración de Hacienda de la prcuineia 
de Logroño.

Por providencia dictada en el expediente incoado á ins
tancia de D. Julián Barlera Carrasco, Médico Cirujano de Vi 
llanueva de Cameros, reclamando contra la cantidad que s< 
le señaló por déficit de patente, correspondiente al ejercick 
de 1895-96, se dispone se ponga de manifiesto en estas ofici
nas al interesado dicho expediente por término de diez días 
para que dentro de ellos pueda examinarlo y manifestar s: 
desiste de su reclamación ó si persiste, y en caso afírmative 
si ha de hacer nueva alegación de su derecho por medio de 
instancia al efecto, en cuyo caso el término que se le concede 
es el de quince días, con arreglo á lo que establece el art. 71 
y siguientes del reglamento de procedimientos vigente; pere 
como al remitir al Alcalde de dicha villa la comunicación ei 
que aquélla se contiene para su notificación al interesado 
manifiesta que no puede verificarlo porque se ausentó de k 
localidad y no conoce el punto de su residencia, que tambiéi 
desconocen estas oficinas, por medio de la G a c e t a  d e  M a d rii  
se hace la notificación de la precitada providencia, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 60 del expresado reglamento de 
procedimientos, para que surta los efectos correspondientes.

Logroño 24 de Noviembre de 1898.=E1 Administrador de 
Hacienda, P. S. Alejo Sánchez. 6801—M

Junta aiImini§tB*atiia del Arsenal 
de la Carraca.

Secretaría.
En vista de acuerdo núm. 432, de 22 del actual, de la Ex

celentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con snje 
ción al pliego de condiciones y presupuesto que se hallan d
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manifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina 
de Málaga, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca 
á pública y urgente licitación las obras de preparación del 
maderamen necesario para formar una ataguía que debe 
construirse en el dique núm. 2 de este Arsenal, bajo el tipo 
total de presupuesto, ascendente á pesetas 6.670.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que se 
nombre en la Comandancia de Marina,-de la referida provin
cia de Málaga, el día 16 del mes de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados, y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, y sellos de 
recargo, con exclusión de las redactadas en papel común 
con el timbre móvil adherido de clase equivalente, con suje
ción estricta al siguiente modelo; y por separado,,y, fuera del 
sobre que la contenga, entregarán al Presidente su cédula 
personal y un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, 
en calidad de fianza, la cantidad de 334 pesetas, bien en me
tálico ó en los valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto 
de 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden de 7 de Sep
tiembre siguiente.

Carraca 29 de Noviembre de 1898.=E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    calle d e  (1), número ...... , en
su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calle ......
núm ero   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , núm ero   de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e    núm ero   de tal fecha) para
contratar las obras anteriormente expresadas, se compromete 
á llevará efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta administrativa del 
Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga, y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento, (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

IsiaeSán Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oñcina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santander.—María Viana, Campomanes, 4.
Sevilla.—Doctor Espín.
Málaga.—Fernando Muñoz, Plaza de la Independencia. 
Cádiz.—Francisco Villalva, Barbieri, 29, principal. 
Coruña.—Teniente Caballería Ilusa, Conde Duque, prin

cipal.
Idem.—Bernardo Abril, Travesía Loreto, 42.
Alcalá de Henares.—Prieto, Cuchilleros, 16.
Alicante.—Encarnación Rojas, Abad, 7, segundo. 
Santander.—Carmen Cnsnacho, Angulo, 5.
Monforte.—Miguel Sánchez, Carbán, 4.
Tabla.—Ignacio Sánchez, Atocha, 68, bajo.
Huesca.—María Zurbano, Atocha, 9, Blas.
Aranjuez.—Salmiento, Nunciatura.
Sevilla.—Estefanía Barbarroja, Manzanares,
Escorial.—Juana Domínguez, Carrera de San Francisco, 

9, principal.
Granada.—Federico Mortillo, Doña Bárbara de Bragan- 

za, 5.
Barcelona.—Pascual Agorta, Génova.
Madrid 2 de Diciembre de 1898.=fíl Jefe del Cierre, R. 

Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Valencia.

Habiéndose promovido expediente en virtud de oficio de 
27 de Noviembre último de la Comisión mixta de recluta
miento de esta ciudad por la madre del soldado del regimien
to Infantería de Alfonso XIII, de guarnición en la isla de 
Cuba, reemplazo de 1894, Rafael Vila González, para probar 
la exención de padre de ignorado paradero por más de diez 
años, se hace público, á fin de que cualquier persona que ten
ga conocimiento del punto donde residajel padre del indica
do mozo Alfonso Vila Estellés, cuyas señas se indican á con
tinuación, lo participen á las Autoridades de lá población 
que se halle, para que éstas lo comuniquen á quien corres
ponda, conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Valencia 24 de Diciembre de 1897.=E1 Presidente, J. Gar
cía

Señas de Alfonso Vila Estellés.
De cuarenta y seis años de edad, casado, hijo de José y 

Mariana, natural de Játiva, provincia de Valencia, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba roca, 
sin señas particulares. 5838—M

Alcaldía constitucional de San Vicente 
de Alcántara,

Encontrándose vacante una titular de Facultativo muni
cipal, retribuida con 750 pesetas anuales, y con obligación 
de prestar asistencia á 300 familias pobres, se anuncia para 
que los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía á 
quienes convenga presenten sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía dentro del plazo de treinta días, siguientes 
á la inserción del presente, teniendo en cuenta que el con
trato se hace por dos años.

San Vicente de Alcántara 22 de Noviembre de 1898.=E1 
Alcalde, Pedro Nabela. 6827—M

_ (1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 149—S

Alcaldía constitucional de Setenil.
D. Pedro Porras Benítez, Alcalde constitucional de est 

villa.
Hago saber que, próxima la época en que procede la con

fección de los apéndices al amillaramiento de este término, j 
en los que deben comprenderse las altas y bajas que seai 
consecuencia de variaciones en la riqueza por venta;,, permu
ta, herencia y otras, para que surtan sus efectos en los re
partimientos de la contribución para 1899 á 1900, se invita é 
los propietarios, apoderados y administradores para que en 
todo el mes de Diciembre próximo presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento relaciones por duplicado de las varxacio» 
nes que hayan tenido en la riqueza rústica y urbana, justi
ficándolas con el antecedente que pruebe el pago de derechos 
reales que correspondan por la transmisión; y en cuanto á la 
ganadería, presentarán relación del número de cabezas, sus 
clases, edades, uso á que se destinan y puntos donde apa- 
centen, sin perjuicio de la comprobación del recuento anual 
que se practicará.

Lo que se hace público para conocimiento y con el fin de 
que la Junta pericial pueda ejercer su cometido en la época 
legal.

Setenil 22 de Noviembre de 1898,=Pedro Porras. =Por 
acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, Juan Martínez.

6826—M

Alcaldía constitucional del Valle 
de Guesalaz.

D. Joaquín Martínez de Irujo y Larraya, Alcalde consti
tucional del Valle de Guesalaz, partido judicial de Estella, 
provincia de Navarra.

Certifico que á instancia de Miguel Simón Goñi Albéniz, 
vecino del lugar de Vidaurre, comprenso en este valle, se ha 
instruido expediente para acreditar la ausencia de su hijo 
Julián Goñi Vidaurreta, el cual se ausentó de su pueblo el 
día 17 de Octubre de 1887, sin noticias desde entonces de su 
paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades y de todos los que puedan saber el paradero de 
dicho Julián, á quienes ruego y encargo manifiesten á esta 
Alcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca de él para 
unirlos á su expediente, se publica este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , conforme á lo prevenido en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente.

Viguria 15 de Diciembre de 1897.—E1 Alcalde, Joaquín 
M. de Irujo.

Señas de Julián Goñi Vidaurreta.

Edad treinta y dos años, natural de Vidaurre, provincia 
de Navarra, hijo de Miguel Simón y de Urbana, de oficio la
brador, de estado soltero, pelo castaño, ojos ídem, nariz re
gular, color bueno, barba regular, estatura ídem, señas par
ticulares ninguna. 6839—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AGUILAR
D. Joaquín de Heredia y Crespo, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en el mismo, y por ante mí, se sigue expedien

te de j urisdicción voluntaria á instancia de Antonio Garrido 
Berlanga, cual marido y representante legal de María Ma
nuela Romero y Romero, para que se declare la ausencia de 
su padre político Francisco Romero Pérez, conocido también 
por Juan Francisco, en el cual, y con esta fecha, se ha dicta
do auto, que comprende el siguiente

«Particular.—De conformidad con lo propuesto por el Mi
nisterio fiscal, el Sr. D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acu
ña, Juez de primera instancia de este partido, por ante mí el 
Escribano, dijo que debía declarar y declaraba la ausencia 
en ignorado paradero de Francisco Romero Pérez, conocido 
también por Juan Francisco; publíquese esta declaración en 
bastante, llamando á la vez á dicho individuo y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, en dos 
edictos, con intervalo y término de dos meses cada uno, en 
los sitios de costumbre de esta ciudad, último domicilio del 
ausente, G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
y luego que transcurran los seis meses de su primera publi
cación dése cuenta; represente al ausentado el varón de sus 
hijos Francisco Antonio Romero Romero, y ante su menor 
edad el tutor que se le nombre.»

Es conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, pongo el presente en Aguilar á 27 de 

Julio de 1898.=Joaquín de Heredia y Crespo. X—957

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en autos ejecutivos que sigue en vía de apremio 
Doña María Pedraza y Velázquez y otros contra Doña María 
de la Purificación Martín y Torrón, se saca á la venta por 
segunda vez en pública subasta, que se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgádo el día 29 de Diciembre próximo, á 
las dos de su tarde, y comía rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, una participación líquida de 45.246 pesetas 48 cénti
mos, que equivalen al 36-656 milésimas de 123.434 pesetas 
75 céntimos, en que, con deducción de cierto censo, fué apre
ciada la casa sita en esta Corte, distrito de Palacio, Barrio 
de Argüelles, cuya casa, forma ángulo y tiene dos fachadas, 
una á la calle de Don Martín, núm. 20moderno y 30 novísi
mo, y la otra á la de Luisa Fernanda, núm. 10, construida 
sobre el solar núm. 2 de la manzana 6.a del indicado barrio 
de Argüelles, tasada en la súma de 63.766 con 77 céntimos; 
debiendo advertirse á los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
después de hecha de la misma la mencionada rebaja del 25 
por 100; que para tomar parte en la subasta habrán de con
signar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del total del avalúo, y que los títulos de propiedad de la finca 
han sido suplidos con certificación del Registro, y estarán 
de manifiesto en Escribanía, para que puedan ser examina
dos, debiendo conformarse con ellos, sin tener derecho á exi
gir ningunos otros.

Madrid 30 de Noviembre de 1898.= V .° B,°=Eusebio Mar
tín y Ruiz.=El actuario, Lesmes López. X—958

MADRID—LATINA
D. Luís Alvarez de Estrada, Juez de primera instancia j 

de instrucción del distrito de la Latina de osta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á HigHnio Ruiz Pena, 

hijo de Francisco y Celedonia, natural de Aeido de las Pue
blas, partido de Villarcayo, provincia de Burdos, de diez j  
ocho años, soltero, barquillero, y cuyo1 actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, c o n ta g io s  desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del- General Castaños, i ’ on el ob
jeto de recibirle declaración indagatoria en causa qu e en  este 
Juzgado se le sigue por hurto; apercibido que de n o  verifi
carlo será declarado* rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas 1®$ Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial,, procedan á 
la busca del expresado sujeto,, cuyas señas p e r s s m d e s  son: 
estatura regular, pelo y ojos negros; que viste Mus a á cua- 
dritos blancos y negros, pantalón también á cuadari tos, áL 
pargatas negras, boina azul, todo usado, y en el caso' de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 22 de Noviembre de I898.=Luis Alvares d e Es
trada. J—-16.13

p . Luis Alvarez de Estrada, Juez, de primera instanc ia y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte..

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dámaso Leiva l no - 
rrijos, natural de Fuente de Pedro Naharro, partido de T 'a- 
rancón (Cuenca), hijo de Romualdo y de Eugenia, viudo, TIe 
cincuenta y tres años, y su último domicilio lavadero del rúo 
Manzanares., 89, para que en el término de diez di s, contal- 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución dic
tada por la Superioridad en causa que en este Juzgado se le 
ha seguido por contrabando;: apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca re
gulares, color moreno, y viste con traje de jornalero, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 22 de Noviembre de 1898. — Luis Alvarez de Es
trada. J—76l4

MÁLAGA-MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción de 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del robo de cuatro sacas de harina de la propiedad de 
D. Francisco Lara, verificado en la estación férrea de Cam
panillas la noche del 14 de Octubre último* con ePfin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de ía próvincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r id , se personen en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder de los cargos que les resultán en la indicada 
causa; apercibidos que de no verificarlo les parará él perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial que sepan el para
dero de los mencionados sujetos, los conduzcan á la cárcel 
pública de esta capital á disposición de este Juzgado, que los 
reclama, procediéndose asimismo á la busca y rescate de las 
cuatro sacas de harina de referencia, y detención de la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican 
su legítima procedencia.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Noviembre de 1898.= 
Francisco Gallego.=Por mandado de S. S., José Ponce de 
León y Correa. J—7616

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción dél 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó au
tores de las lesiones inferidas á Juan Cobos Campos la noche 
del 8 de Octubre último en el río Guadalmolina,/debajo del 
puente de Aurora, cen el fin deque dentro del término de dies 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se perso
nen en la cárcel pública de esta capital á responder de lo/s 
cargos que les resultan en la indicada causa; apercibidos qu e 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en d e 
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida des 
y demás agentes de la policía judicial que sepan el parad ero 
de los referidos, los conduzcan á esta cárcel, poniéndolo?¿ en 
ella á disposición de este Juzgado, que los reclama.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Noviembre de 18,93.= 
Francisco Gallego.=Pór mandado de S. S.» José Poráce de 
León y Correa. J—^615

TORROX
D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Jue >z de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se eit&,c-linma y em

plaza al procesado José Ariza Jiménez, natural j  vecino de 
esta villa,, soltero, jornalero y de diez y ocho año s de edad; 
cuyo actual paradero se ignora;; á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicaebón de la pre-* 
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos^ 
que le resultan en causa que se sigue contra e l mismo y otra 
por presunto atentado; con apercibimiento de que si no lo* 
verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y de
pendientes de la policía judicial de la Naeüón procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, el qw j caso de ser habi
do será puesto, con las seguridades convenientes, en la-cár
cel de este partido á mi disposición.

Dada en Torrox á 21 de Noviembre de 1898.=Francisco 
Paula de Sola.=Por mandado de S. S »  "Fernando de Sevilla.

J—7620
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad. ', '

Por la presente se cita y emplaza por término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e l a  d e  M a d r id , á Juan 
Manuel Plores Alvarez, de estos vecinos, soltero, de diez y 
ocho años de edad, del campo, hijo de Dolores, de estatura
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regular > moveno claro, delgado, con una cicatriz junto al ojo 
derec r?0 y un R0yo en la cara d.el mismo lado, cuyo paradero 
se 'ignora, para que comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se le signe por hurto; prevenido 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades que ordenen la práctica de diligencias para la busca 
y  detención de dicho individuo, remitiéndolo, en su caso, á 
'disposición de éste de mi cargo.

fjr,rera 16 de Noviembre de 1898.—Alejandro Rodríguez y 
Silva.= E I Escribano, Felipe Rojas. J—7588

VALENCIA—SAN VICENTE
D Enrique Gotarredona y Marco, Jues de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia,
Por tel ¡presente edicto se llama y busca á Valentín Men

doza y Gil, andaluz, de .oficio ebanista, natural de Sevilla, 
sin que consten otros datos de filiación, que residió en esta 
capital y  habitó en la calle del Horno del Hospital, núm. 14, 
para que dentro del término de nueve días comparezca en 
este Juagado ó manifieste su actual domicilio y paradero, 
con objeto de prestar cierta'declaración en el sumario que 
me ¡haiío instruyendo sebre hurto de herramientas de ebanis
tería, Irmeos y otros efectos á Jaime Mira y Cerdá;bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Valencia 18 de Noviembre de 1898.=Enrique Gotarredo- 
n&„= El Escribano, por habilitación, José L. Galiana.

J—7559
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquín Ma
teo Martínez, alias Poca Ropa, de más de treinta años de 
edad, soltero, jornalero y vecino que fué de esta ciudad, de 
Ja que/se trasladó á la de Zaragoza hará tres meses, poco más 
ó  menos, para que en el término de diez días se presente en 
la cárcel de este partido, por haberse dictado auto de prisión 
■provisional contra el mismo en la causa que se le sigue en 
unión de otros sobre juegos prohibidos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,'tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en el

case, de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Valladolid á 21 de Noviembre de 1898.—Eduar
do González.=Por su mandado, Mariano de Castro.

j  7592
VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de Valoria 
la Buena y su partido.

Por la presente cito y Hamo á Leopoldo Luño Casas, de 
treinta años de edad, soltero, vecino y del comercio de San 
Sebastián, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c eta  de M adrid  y  
Boletines <oficiales de esta provincia y de la Guipúzcoa, se pre
sente en este Juzgado al objeto de responder á los cargos que 
contra él existen en sumario criminal que contra él instruyo 
sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte por via
jar sin billete.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y policía judicial, que procedan á la busca y  
captura de dicho sujeto, remitiéndole á este Juzgado si fuese 
habido.

Dada en Valoria la Buena á 21 de Noviembre de 1898.= 
LuisHebrero„=Por su mandado, Agustín de Santiago.

J—7589
VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Alberto Muñoz Fernández, Recaudador de contribuciones 
que ha sido de esta zona, natural de Carrión de los Céspedes, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de M adrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se instruye contra el 
mismo por falsedad; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militarss, procedan á la busca, cap
tura y  conducción á la cárcel de este partido de dicho suje
to, si fuere habido, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Valverde del Camino á 21 de Noviembre de 1898. 
Daniel Feijoo y Viso.=El Secretario, Emilio Naranjo Mi- 
hura. J —7590

ZARÁGOZA-SAN PABLO
D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de instrucción del distri

to de San Pablo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe Sanz Se

rena,natural de Sallant, vecino que fué de esta ciudad, soltero, 
de veinticuatro años, hijo de Antonio y Orosi ■, jornalero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en la sala audiencia de dicho Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 62, al objeto de noti
ficarle la sentencia dictada por la sala en la causa formada 
contra el mismo y otro, sobre robo de aves; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. B. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego, álos 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo
rio en que el mismo pueda encontrarse, procedan á su buscay 
captura, poniéndolo, de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1898.=Jenaro Ba
rrón. =De su orden, Liborio Lorbés. J—7481

NOTICIAS OFICIALES

fompañía del ferrocarril de Langreo.
Celebrado el sorteo público de las obligaciones hipoteca

rias por el segundo semestre del año actual, han resultado 
amortizadas las 120, números 511 á 520, 541 á 550, 911 á 920, 
951 á 960, 1.171 á 1.180, 1.441 á 1.450, 1.621 á 1.630, 2.341 á 
2.350, 3.151 á 3.160, 3.161 á 3.170,3.341 á 3.350 y 3.531 á 
3 540.

El reembolso se verificará desde el 2 de Enero próximo, 
presentándolas respaldadas y firmadas, bajo factura que se 
facilitará en los lugares de pago: Madrid, calle de la Colegia
ta, núm. 13; oficinas de Gijón, y en casa de los Sres. Masaveu 

.y  Compañía, de Oviedo.
En la misma forma se pagará el cupón de intereses, venci

miento de 1.° de Enero de 1899, con descuento de 62 céntimos 
por impuestos para el Estado.

El Secretario, Aurelio Rico. X—956

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

Situación en 31 de Agosto de 1898

ACTIVO
Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno...........
Idem de Alar á Santander.........................................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona..............................
Idem de Tudela á Bilbao............................................................
Idem de Barruelo. . ....................................................................
Idem de Villalba al Berrocal...................................* . . ............
Idem de Segovia á Medina,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villalba á Segovia........................................ . . . . . .

Pesetas.
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)..........................
{
1 Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte..........................
Idem de 2.a id. id. id ...................................................................
Idem de 3.a id. id. id ...................................................................

• Idem de 4.a id. id. id...................................................................
Idem de 5 a id id id ..........................

Pesetas.

341.411.595*89
30.421.658*88

191.328.458*73
42.046.831*73

1.429.670*71
390.566*84

9.985.235*51
16.485.538*97

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.990.450
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800

232.750.000

Idem de Tudela á Tarazona....................................................... 1.002.398*11 í TíÍptyi pciDPPifllpd dp Spicynviíi á T^prlinn .............
Idem de Asturias, Galicia y León..............................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona..........................................
Idem de Villabona á Avilés......................................................
Idem de Selgua á Barbastro....................................................
Idem de Canfranc.......................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas...........................................
Idem de Soto de Rey á Ciaño............ .....................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................ ..............
Idem de Játiva á A lcoy..............................................................

108.937.856*79
28.533.716*20
4.513.734*16
1.509.432*98

22.781.455*30
33.389.068*05
8.073.845*41

177.929.448*72
8.848.428*14

j Idem id. de Alar á Santander....................................................
¡ Idem id. y de prioridad Barcelona........................... ................
i Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............
; Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...
1 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona...................................
| Obligaciones de San Juan de las Abadesas..............................
i Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..............................

Idem de Villalba á Segovia.........................................................
751.562.936*59Gastos de estudios y concesiones........................... ..................

Minas.
Minas de Barruelo..........................................................................

778.251*56
1.029.797.192*68 

.......................  3.499.171*63

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte..........................
Trlpm íH írl Hp Sp.omvia é IVTpHína

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
882.343*50

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000
709.550*50

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red...............................

Mobiliario, méterial inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado......... ................................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc...
Almacén de la vía . ............... .....................................................
Almacenes de los servicios.........................................................

2.354.426*21
7.901.161*91
5.057.072*95

2.339*43

81.728.766*89

15.315.000*50

41.595.717*93

; Idem id. id. de Alsasua a Barcelona.......... ..............................
Idem id. id. de Villalba á Segovia............. ..............................
Subvenciones de Tudela á Tarazona..........................................
Idem de Villabona á Avilés........................................................
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................
Idem del Ayuntamiento de Irún...............................................
Idem por cobrar........................... ...............................................

156.662.516*34

47.357.423*38

6.121.942*64
25.607.017*87
32.823.132*49

Caja y banqueros.
Caja y  banqueros........ ........................ ........................................,

Cuentas deudoras.
Intervención de \ TW ? rS f os por cuen‘  , 7QQ sqq<99 la cobranza... 1 T ta W  Estado... . . . . . . . . . . .  4.799.899-22

f Transportes varios pendien
tes de cobro........................  396.958*18

5.196.857*40
1.426,075*24
7.894.119*26

14.440.620
3.689.078*80

Cuentas acreedoras.

Fianzas.........................................................................................
Pensiones de retiros...................... ..............................................
Cupones y obligaciones á pagar.................................................
Acreedores varios........................................................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León).........................................................................

1.365.257*40
10.601.365*69
19.643.885*07
15.672.795*22

74.120 '

Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado . . . .
Deudores varios....... ............................................... . ..................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal) ......................... ..................................
Títulos á disposición (1).................. .......... . . . .......... .

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo .. . . . . . .
Idem de seguro para incendios..................................................
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León..

3.957.890*65
843.574*64

1.320.477*35

Cargas de la explotación.................... ........................................
Cuentas de orden .................... ............. .......................................

32.646.750*70
21.987.667*44
25.607.017*87

Cuentas de orden......................................................................
Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Agosto de 1898....

Insuficiencia de productos de la explotación.............................. 707.683*67 1.252.884.969*81

1.252.884.969*31 Madrid 30 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=V.e B.°s=í 
El Director de la Compañía, Barat. ¿

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 ls/20 Acciones fie Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas------------
3.889 Idem del Norte, á 110 pesetas.................... ......................................

41 Vs Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas ..............
18.480 Idem de la Coinpañía del Este, á 55*87 pesetas.............................

%  Idem de Zaragoza á Pampipna y  Barcelona, á 118*81 pesetas.......
147 4y¿ Obligaciones én residuos de obligaciones especiales de la línea de 

Madrid á Irún y de Venta fie Baños'á Alar del Rey, á 321*79
pesetas........... ........ .................................. ..........................................

300.555 s/80 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 
-------—  Z&Mgoza á Pamplona T Barcelona, á 343‘3Q pesetas, , , , .........

500

1.263.710*45
421.190

6.469*81
1.032.611*47

316*83

25 Vi Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 
á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 

1.483 Obligaciones de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 270*89 pe
setas....................................... .............. ............... ......................

9.002*35

401.743*15
165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas. . . . . . . .
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68 

pesetas........................ .....................................

55.625*80

288.877*50

47.384*23
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas.. . . .

T o t a t ._____________________ _________ , _________

5.782*19

3.689.078*80
206.365*02 ¡

X —959
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Sociedad del Canal del Ahuera. !

Celebrado, con asistencia del Notario D. José García L as
tra , el oct- vo sorteo de am ortización de las obligaciones de 
prim era hipoteca de esta Sociedad, según lo dispuesto en la 
escritura de emisión de 11 de Julio de 1894, y lo previsto en 
el cuadro de am ortización que va unido á las mismas obliga
ciones, han resultado favorecidos los núm eros siguientes: 
63, 141,144, 214, 339, 538, 557, 585, 720, ,727, 1.023,1.149, !
1.321, 1.329, 1 361, 1.434, 1.598, 1.802, 1.888, 1.920, 1.952, ;
1.958, 2 091, 2.114, 2.127. 2.149, 2.413, 2.538, 2.692, 2.814, ;
2 824.2 859, 2.925, 3.111, 3.216, 3.399, 3.522, 3.681, 3.720,
3.751, 3.738, 3.850, 3.851 y 3.865.

En su consecuencia, quedan am ortizadas las 44 obligacio
nes que llevan los números antes mencionados.

Lo que se hace público para conocimiento de los in tere
sados

Madrid 1.° de Diciembre de 1898. = P o r  el Consejo de ad 
m inistración, el Consejero Secretario, V. Navarro Reverter y 
Gomis. X—960

Sisetiraal del Banco de üspana en Sevilla.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible, mim. 3.914, de pesetas nominales, 181.000 en 23 títulos 
de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100, expedido por esta 
s u c u rs a l  en 23 de Febrero de 1898 á favor de D. Federico de 
Amores y Sousa y Doña Carmen Ayala y Ayala, se anuncia 
al público por segunda vez, para el que se crea con derecho á 
reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la prim era inserción de este anuncio en la 
G ac e ta  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determ inan los artículos 9.° y 322 del reglamento; adv irtien 
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Sevilla 2 de Diciembre de 1898. =  El Secretario, José 
Goya. X—884

Compañía «I. se i íeraocarail ¡
de AScdiíia. del Campo si ®alaimiaiica. j

En el anuncio de am ortización de obligaciones de esta 
Compañía, publicado en el núm. 334, pág. 834 de la G a ceta  
d e  M adk id , correspondiente al día 30 de Noviembre próximo 
pasado, se ha cometido una errata , señalando para la am or
tización la obligación de interés variable, núm . 33.425, en 
lugar de la núm . 33.426, que ha sido la favorecida por el | 
sorteo. |

Dirección general de Correas y Telégrafos.

Ayer llovió en Coruña.

B olsa de Madrid.

Cotización oficial del día 2  de Diciembre de 1898 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS -— .........  =

Día 1. Día 2.

Deuda perpetua
al 4  por 100  interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  51*70 52‘10-15-20-40-50-60
52*50-40

Idem E, de 25.000 id. id..................................  51*80 52*10-25-20-60-50
Idem D, de 12.500 id. id . ................ . 51 ‘15 52*25-80-75-65
Idem C, de 5.000 id. id ...................................  54‘50 55 0/0

54*75-65-60-70-55
Idem B, de 2.500 id. id ......................... . ........  56‘50 56*70-90- 57 0/0-56*80
Idem A, de 500 id. id ............................ i ........  56*95 57*25-10-80
Idem G y H, de 100 y 200 id. id..................... 56 0/0 57*10
En diferentes series................................. . 55*90 55*75-90-60-56*80
A plazo.............................................................  53 0.0 51*95-90-80-95-52 0/0

52*05-15-20-25-15-10 
Deuda perpetua 52*20 fin cor. fir.

al 4  por 10 0  exterior. cambio m. 52*025
Serie F, de 24.000 pesetas nom inales.  56*10 57 0/0
Idem E, de 12.000 id. id  ................  56*10 57“25
Idem D, de 6.000 id. id ................................... .. 56*20 57*25
Idein C, de 4.000 id. id ...................................  56*40 57*75
Idem B, de 2.000 id, id...................................  58*50 *
Idem A, de 1.000 id. id ........................................  > 58*50
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id ...................  58*75 58*15-50
En diferentes series. ..................................  56*45 57*25-20
Partidas de 50.000 pesetas nominales  56*15 *
Idem de 100.000 id. id .............. .....................
Aplazo..................................................................  * »

Deuda al 4  por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  * 65 0/0-64*90
Idem D, de 12.500 id. id ..................................  65 0/0 65*30-45-65 0/0
Idem C, de 5.000 id id .  ........................  65*10 65*50-60-40-65 0/0
Idem B, de 2.500 id. id................................... 65*50 65*50-60
Idem A, de 500 id. id......................................  66*50 66*90-40
En diferentes series.......................................  65*50 65*50-60*65 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Yencimiento 31 Diciembre 1898:

Serie A, de 500 pesetas...........................  101*15 *
Serie B, de 5.000 pesetas........................  100*90 101*10

Yencimiento 30 Junio 1899:
Serie A, de 500 pesetas ................. 101*05 101*20-15
Serie B, de 5.000 pesetas «......... 100*90 101 0/0-101*10

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 83*25 83*80-90-84 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nominales.  83*40 83*75-90-84 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...... 49*50 50*25-50-60-75-80-95

51 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales  49*75 50*50-75-51*90-51 Ó/O

D ial, f Día 2.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............. 41*25 42 0/0-42*25-20
Idem basta 10.000 pesetas nominales  41*25 41*75-42*15-20
Oblignciones de Filipinas al 6 por 100............  59*50 63 0/0-63*50-75
Idem basta 10.000 pesetas nominales  59*75 63*75
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
comente que fije el Gobierno á sus ven- =
cimientos, números 1 á 93.748........................  > í *

A p la zo ....  * »

Banco H ipotecario de España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. > 105*50-75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. 101*20 101*10

Acciones del Bnnco de España....................  386 0/0 3S50/0-384 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas............  386 0/0 385 0/0-384 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador......................  217*50 221 0/0-221*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.................  217*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del R eino .

Dafío. Beneficio Daño. Beneñ&c,

Albacete     .........  0*80 * Logroño.
A l c o y . . 0 ' ^ 0  * | Lorca.. . . . . . . . . . . . .
éücant® .. . . . . . . . . .  * ¡ L u g a . , . . . , , . . . . . . .»  0*30.
Almería*.- — .-* -  * j M álaga.................... 0*20 *
Avila . . . .......... o*25 * M u r c i a . . . . . . . . . . . . .  .
Badajos .•••. 0*30 * O r e n s e . . . . . .    ©«80
Barcelona.,*. . . . . .  oJ25 tJ O v ie d o ...... .. .. .. .. .  0*25 *
B éjar .•••• 0*05 * Falencia...................  0*80
B ilb ao ......*••••••• 0*20 * pelma de Mallorca. o5%
Burgos 0*80 8 P ampio na  ..
Gáceres..   (/$} v Pontevedra ..
Cádiz. . . . . . . . . . . . . .  0*20 3 ... ....................... ........  0‘30
Cartagena. . . . . . . . .  0*20 !* 3al&mancaco.....-* 0*25 8
Castellón .........  0*80 * San Sebastián... ■ > - 9‘20
Ciudad R eal.. . . . . .  0*85 8 Santander . . .  «..*• 0*20
Córdoba. . . . . . . . . . .  0*80 * gta. Oras T enerife , ©‘95
Coruña. . . . . . . . . . . .  0*25 » Santiago. . . . . . .  . . .  0*90 *
Cuenca...^*...•>.«* 0*85 * gegovia. 0*30
F erro l. . . . . . . . . . . . .  0*25 * Sevilla., o , . . . . . 0*20
Gerona  .........  0*8-5 * Soria......................   0*80
Gijón........... . 0*25 * T arragona..   £325
Granada............  —  0*30 * Talavera la  Reina.. o*70
Gu&dalssj&rtt... . . . . .  ü5S5 * T eruel. ...................  0*85
Haro   9‘85 •» Toledo 0*30
H uelva   0*25 » Tuda) a......................  5*65 *
H uesca....   0*80 * Valencia . ......... 0*20
Jaén.   0*80 * Valladolid................. 0*25
Jeres de la Frontera 8*20 » V ig o . . . . . . . . . . . .  0*20
León  ....... .. 0*30 » Vitoria..................  « >
L é r id a . . , , ,  ----  0*20 * Zam ora... . . . . . .  j . .  0*80
binare*..  .......... . 0*25 a Zar&gosa. . . . . ”0^0 *

Bolsas extranjeras.

París 1*  de Diciembre de 1898.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
I Idem id. id. interior    á »

~ . ) Idein amortizable al 2 por 100  á »Fondos españoles. . .  ^  ^  g poj. 1)J0 J ter¡or  ft ,

f Idem id. al 3 por 100 exterior.   á >
\ Obligaciones de C uba  á 181*00

Fondos franceses... j f  10° 7 ” ........................................... 4( 3 1/2 por 100    a 104*40
Consolidados ingleses.. .    á 110*38

Cambios o flciales sobre p lazas extranjeras.

París, á la vista, beneficio, 37*10-37*00.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 2  de Diciembre de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA „ humedad del aire.

del / _______________
baróm etro----------- 1-------- —  DIRECCION ESTADO

HORAS reducida termómetro
á0 °y e n  " xsnmoA(, y clase del viento. del c ie lo ,

milímetros. Seeo. humede
cido.

6 m añ an a .... 713*68 — 0*3 — 0*5 N E ... . Calma.. Despejado.
9 m añana.. . .  714*39 1*8 0*2 E  B. l ig . .  Idem.
12 del día  713*63 6‘4 5*7 SSO... Calma.. Casi desp.
3 de la tarde. 712*99 9*4 7*0 SSE ... B. l ig ..  Nuboso.
6 do la tarde. 713*25 3‘6 3*0 SSE... C alm a. Despejado.
9 de la noche. 713*11 2*4 2‘3 O Idem ... Idem.

Tem peratura máxima del aire á la  som bra............................  10*0
Idem m ínim a................................. ............................................... — 1*2

D iferencia......................*................................................. 11*2

T em peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie r r a . . . .  16*4
Idem id. dentro de una  esfera de c ris ta l ..................... 37*2

D iferencia.........................................................................  20 8

Tem peratura m áxim a á cielo descubierto junto  á la  tie rra
vegetal ó laborable   ................................................  18‘8

Idem mínima, id .................. .......................................................... — 4*4
D iferencia.................................. .................................. . .  23*2

Velocidad del viento en las ú ltim as vein ticuatro  horas
(kilóm etros) ........      92

Oscilación barom étrica, id. (milímetros).................................  1*3
A ltura id. con respecto á la  m edia anual, á las nueve horas

de la  noche..................................................................................-f- 6*1
L luvia en las últim as vein ticuatro  horas (milímetros)  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete 
el día 2 de Diciembre de 1898.

barométrica I S a  ^  Fuerzs EsUi ¡^,,4,
a 0o en Cl0r* . -

LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar.
del mar en centesi- .
milímetros. males. T,ent0- viento.

S. Sebastián. qqi‘8 11*0 O   B. l ig . . Lluvioso... G. oleaje
Bilbao  772*3 10*0 SE Calma. M, nuboso. Oleaje.
Oviedo  712*6 7*0 SO.. ..  B. lig .. Nuboso. . ..
Coruña (7 h.). 772*2 10*2 OSO.. Brisa... Nebuloso. . Oleaje.
S antiago..... 773*9 6‘8 N  Calma. Cubierto... *
Orense   775*6 * NE  Brisa... Nebuloso... *
Vigo  772fl 8*8 E  Calma.. Cubierto... »

Oporto...........
Lisboa (8 h.).. 773*1 9*8 NNO.. Idem... Casi desp.,. Oleaje.
Badajoz.........

S. Fern. (7 h.) 772*0 * > *
Sevilla  772*4 9*8 N E .. .  B risa .. Despejado.. >
M álaga  769*3 13*9 O   Id .fte .. Idem  Tranq.
Granada.......

Alicante  768*8 17*6 S E .... B risa .. Id e m ..... ..  Tranq.
Murcia  771*7 9*4 O . . . . .  Calma.. Idem.  >
Valencia  770*8 8*8 O Idem... Idem  »
Palm a  769*5 9*6 N E .... Idem... Cubierto... Tranq.
Barcelona.... 769*2 9*4 NNE.. Idem ... Casi desp.. Idem.

Teruel  771*8 4*4 NO .... Idem... Nuboso,.,,.
Zaragoza  771*2 9*3 NO.... B. fte.. Idem  >
Soria  773*3 3*0 O  Id. lig . Despejado.. »
Burgos  774*5 0*0 ENE., Calma.. Nebuloso. . 8
León..............
Valladolid...
Salamanca... 772/6 3*8 N O .... Idem... Casi desp .. »
Segovía  77*2*3 5*0 > Brisa... Cubierto... »

M adrid  774*5 1*8 E  Id. lig.. Despejado.. »
E scorial...... 771*9 6*8 NO.... Calma. Idem  »
Ciudad Real.. 765*2? 10*1 O B. l ig . . Idem...........
Albacete . . . .  772*2 4*5 ONO.. Calma. Idem...........

París  765*2 7*5 SSO... Brisa... Nuboso.. . .  *
Gris-Nez.......
St. Mathieu.. 763*8 14*0 O Id. fte., Cubierto... Agitada.
Isla d‘A ix .... 766*7 11*0 SSO... Id. lig.. Idem  Tranq.
Biarritz  770*5 17*7 NO.... » Lluvioso... Picada.
Clermont . . . .  768*8 3*0 O B. lig . Cubierto...
Perpiñán  768*8 7*9 * Calma.. Idem............ »
Sicie  768*1 7*0 O B. lig .. Casi desp.. Tranq.
Niza...  767*6 5*4 N E.... Brisa... N uboso.... Idem.

Roma  766*2 80 N Calma.. Idem  >
Liorna  766*3 9*0 E  B. lig .. Casi desp.. »
Palerm o  765*0 135 ENE.. Brisa... Lluvioso... »
C agliari  766*5 9*8 NO.... B .fte. . N uboso.... >

A N U N C I O S
G u ia  o fic ia l d e  España para el estado 

de 1888.— Se h a lla  de v e n ta  ©n el a  
m aeén  de la  B a c e ta  d k  M adbeo, s itu ad o  ’&ü. l&  
p lan ta , baja del M in is te rio  de is, G o b e rn a c ió n ,; 
á los precios siguientes:

...................................    , PB8BTAB.

P rim e ra  c l a s e . 20  
Segunda ídem.... . . . . . . . . .  . . . . .  12
Tercera ídem.,. . . . . . . . . . . .  8
En rústica. ..............  5

ADMINISTRACIÓN  DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que p©2 

extravío hayan ¡dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previa* 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y  tres-mesas, 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de . cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San F ran cisco  J a v ie r  y  San Claudio y  su  esposa. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Bárbara.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 21 de 
abono.—1Turno \ .° —Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. si deh&  
niñas.-—Mensa?ero de paz.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media. 
Moda.—/ Quince bajas!—Saltos de liebre.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—64.a de abono.— 
3.a serie.—^Turno par.—El relámpago.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—MI espejo 
del alma.—La reja.—La praviana.—El rey de Lydia.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.— 
El señor Joaquín. ̂ -Buenas noches, señor Don Simón.’—Campane
ro y sacristán.—Gigantes y éabéiudós.

TEATRO DE APOLO.—A las ooho y media.—Pepe Gallar
do.—El santo de la Isidra.—La chavola.—La fiesta de San Antón.


